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DlRBCClON-ADMmiSTaAOION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresñelo. 

Teléíosio nüv». 25--S9

■ V íl^ fA  BE EJEMPLS.tíB®j 
wií>‘íts  la  G obernasión , plantí* caja,

{} S:{) :P''

MiW

S M M Á ' R i

P a r te  oñcia l

Ministerio de Gracia y Justíela¿
Mcal decreto autorizando oí Ministro 

de este De par i amento para presen
tar a las Cortes un proyecto de ley 
estableciendo nuevas sanciones para 
la tenencia y ^tso de cernías, y modi
ficando algunas disposiciones del 
Código penal vigerde.— Página 1102.

IPresidencia del Consejo de Ministros
'^eal decreto nombrando Senador vita-:
 ̂ licio a D. Daniel López y López.-^. 

Página 1103.

: Ministerio de Gracia y Jiistíe!á«: 1
^ e a l decreto nombrando para la Ca

nonjía vacante en la. Sania Iglesia 
•./Catedral de Gerona al DocAor don

. iFrancisco Franch y Vila-r-Página

^plro idera id. id. eré la Santa Iglesia 
.Magistral de Alcalá de llenares a 

SD, José Utrera M aríinez.--P ágina  
U:Í03.

Ministerio de la Gnerra,
Jléal decreto haciendo merced de Eú- 

pito de Cabcdlero de la Orden MUÍ-, 
lar de SoMiago a D. Narciso de Es- 

^ n a g a  Echevarna Lizarralde y  
\pam po,— Página 1103.

' ■ COkyt , '■
. Miüiísteno de Hacienda. ' í*'-

decreto prorrogando por d tw s  
"séis m.eses, o sea al 1.'" de Enero de 

| ‘92.4, las Obligaciones del Tesoro 
Emitidas,en iP  de EFero de 19:23.— 
Páginas 1103 y í í  04.

determinando el destino que ¡tu 
%o .domse al iinporic dé las mullas 

incxívran los reos de delito 
M/cbfítrabcviido y las persónas re^- 

'pgnsables de faltéis cíe la m isma

Otro disponiendo quede modificado el 
articulo 89 de la-i vigentes Ordenan-

■ \ zas de Aduanas, cuyo ■ caso 7P, pá
rrafo  1 .0 , se entenderá redactado en

\ la form a cpie se incierta, ^-Páginas 
1104 y  llO'o. -

' Mimstei ío de Estado, i
Real o '̂d.ert disponiendo se felicite a la 

■‘̂ Institución C ulturad, dé' Buenos 
'Aires, y a la del mismo tihiío de 
Montevideo, por la patriólica labor 
que vienen realizamío en pro de los 
intereses españoles en las Repúbli
cas Argentina y del Uruguay.—P á
gina 1105.

Mimsterio^de la úmttBi.
Real orden prorrogcmáo por im m.es lu 

comisión del servicio conferida para 
Francia al Capítáxi de InfaxUeria don 
Fidel de la Cuerda Fernández.— Pá
gina 1105.

Ministerio de Haciendi*
Real orden prorrogando por quince 

días la licencia que por enfermo se 
. encuentra disfrutando D.~ Antmiio 
Real Suárez, Auxiliar de primera  
clase de la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio.---Pdgin-a 1103.

Gira dejando sixi efecto la de 21 de 
Agosto del aúo próximo pasado y  
restableciendo en toda su integridad 
l(xs disposiciones por ella afectadas- 
Página 1105 . . ■

Mmisterio de Instnjeclon PúWieá : 
y Bellas Artes..

R m l orden aprobando ¡os Estatuios' re-: 
formados do la ñea.l Academia de ’ 
Bellas Artes y Ciencias Ilistórieas .. 
de T(dedo.--Páginas HO-5 a 1108. ;

Dtra disponíerúdo se amimcie a concuf- \ 
so especial de traslado ¡a provísíán  
de una plaza de Profesor (le t'érmi- ¡ 
no, vacante en la Escuela de Artes 
y oficios de Baeza.— Página 1108. '

Gira Ídem U. id. la provisión de una  ; 
plaza de px^ofesor (le término, va-̂ . 
¿axile én la Escuela IM u s tr i^  de

Ídem id- id- lo. provisiíyn de una 
'plaza de profesor de término, va-^ 
cante en la Escuela Industrial de 
$ántmuIer.---d'’dgÍ7ia 1108.

0 |fa  ídem  al turno de oposición libre 
la ppoyisiárd de una plaza 'dt- profe-, 

térmiiw, vacmlte 'ón la Esciié- 
la industria l de Santander. ~  Pági-, 
na I Í O'8 '.

Otra Mem a concurso entre Profeso
res de  ̂ ascenso (/¿o?/ Auxiliares) la 
'firdvjston Úe una plaza de Proféso% 
de lénnuio, vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas. — Pdgi-/ 

 ̂ na 1109.
Otra áispmie-ndo se den las gracias al, 

Rydo. Padre Gabina Mar Un Monto- 
ro por el donativo que ha hecho al¡ 
Museo: Arqueológico Nacional.—P á - , 
gma 1109, ^

OiTa co‘)feedieyulo a B. P'édfo'Pagcs y 
Rey el reingreso en el cargo de Au/- ¡ 
sfRiar - Repetidor de D%ujo.-—Págid^ 
na 11Ó9.

Otra úMozfxndo hastg los dias 23 a 29,. 
(ie Úetubpe próximo la celebración ■ 
'de la Asarñblea del Cuerpo faculta-': 
ftvo de Archiveros, BiMiótecaxios y  
Arqueólogos., que había de tener lu- '; 
^ar en tos días 25 a 28 del mes ac-\ 
iualy.---pc¡gma 1109. '

07"" Ministerio' de Fom enta
Real orden disponiendo que por 10': 

Gobernádemes civiles de las proplyl-:] 
cim  invadidas por la plaga de la lemrf 
gostay sé proceda inmediatamente a] 
pubUear la presente en el BoletÍB 
OfleM de su provvmiü, obligando (i 
p s  Alealdes comuniquen a í/iŝ  Jugp' 
io-s tócales la necesidad de cumplid,. 
mentar iq preceptuado gp el articúó- 
10 & 8  ííe la ley de Plaga» dM cañiv^* 
páginas 110t> y llJ:0r'r., '.:V :7'’'

'■Ni., Administración i J "
-BubvS'eproia  ̂ —;Asunto3 qódg

imatos'O^.— r A.miú{ri(índo 0  fed h g ú  
fn^zeiÉó én el e x lrm je fó  de lof 
ditos españoles que se n iem lo m n E ^  
JA&gvda í,li'0*. ■ • ' ' '  ' ■■;
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hernativo intcrpiiesjó p̂ ov el Notario 
do Pravia, D. Rodrigo Molina Gil, 
contra la negativa de Registrador de 
la Propiedad de la misma localidad 
a inscribir una escritura de compra-, 
venta.— Página 1110.

' H a c i e n d a . — ^ D i r o c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o  
€ o i i t ' G n o i o 80  d e l  E e L a d o .—Declara/i~ 
do que los bienes dótales de la Obra 
pía fundada poi el Licenciado Lope 
Pádnhez y  sji m ujer, están sujetos al 
impuesto especial sobre Ipíenes de 
las per sordas jurídicas.— Página 1113.

Rectificaciones al progrce^a de ejerci
cios teóricos para las oposiciones a 

' ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado— Página 1113.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  S u b s G G r c í a r i a .  
oh ando las oposiciones coiebra- 

dcis para proveer la Cátedra de Tc'c- 
nica anatómica de la Facultad de 
BíedicvPa de la Universidad ále Ser
villa; disponiendo se no?nbre para 
dicha ^a za  al opositor D. Gumer
sindo Sánchez Guisanda, y desesti- 
TYisndo la reclamación de B. Pedro

- Ara Sarrid.— Página 1114.
Bísponiendo que a B. Juan Cuatreca

sa . y Aruini se le considere como 
opositor admitido a las anuriciadas 
para proveer la Cátedra de Patolo
gía médica, con su clínica, vacante

en la Universidad 'ele Barcelona.—’ 
Página 1114.

Anunciando cd turnio especial de tras
lado la provisión de una plaza de 
Profesor de término con destirúo a la 
enscñcmza de Modelado y  vaciado, 
vaca.nte en la Escuela de Artes y  
Uficios de Baezci.— Página 1114.

Idern id. Ja r ? pQ plaza
de h con destino
a le  ̂ r ' n 1 d.mética y Al-
gehri, imr MUai Pe Maimnáticas y  
Geo.ee^ >0 d' -c >o ' , vacaevíe en la
Escucha t n / \y  Tarrasa— Pá
gina .—Páj ino i i i 4.

Idenz id. id. la provisión de"una plaza 
de Profesor de término con destino 
a la enseñanza de Dibujo geométri
co y Dibujo indíistrial, vacante en la 
Escuela Industrial de Santmider. —- 
Página 1114.

Idem al turno de oposición Ubre la 
provisión de la plaza de Profesor de 

. térm ino ' o en destino a las enseñan
zas de Química general, Electroquí
mica y Análisis químico, vacante en 
Página 1115.
la Escuela Industricd de Santartder.

■-Idem, al turno de concurso cntrq. Pro
fesores de ascenso {hoy Profesores 
auxiliares) la provisión de la plaza 
de Profesor de término con destino

a la enseñanza de Dibujo geomélTicd: 
V Dibujo industrial, vacante en íg 
Escuela Industrkd^ de Las Palmad 
fUanarias).— Página 1115. 

Declarando desierto el coñécmrrso' 
traslado anunciado para proveer 

'Cátedra de Paleografía en la Factñii 
tad de Filosofía y Le ir as de la IJrtí^ 
vcrsidad de Granada.— Página^ í . 1 i 

Direoci(5n¡ gen (Mal d e  Prim era cnseA 
ñanza. — Nombrando" con ccerácteTj 
provisional a D. Eduardo Añero PiloL 
L b  ertor de la Escuela gvawicada dé, 
víhcm del diptríto del Oeste, de Saím  
} a .— ’P dg ína i i i 5. ■

/ú'DN con carácter definitivo a D. José, 
María Mu f 1 avys Director de Id 
Escuela cp f h oUq niños de A lord 
{Mdla.ga)’— Página 1.115.

Idem id. id. a do I u Amtonm Recio Cam 
rrillo Directora de la 'Escuela qrani\ 
ciliada de ■ niñas número  1 de Málorii 
ga.— Página l.ilO . I'

A n e x o  1  ̂B o l s a . —  O p As i g i o n e s .
’S  UBASTA S .— A  DM IN IS TRA GIÓN M Ú N IG li,
PAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2 n — E d i c t o s . —  ̂ C u a d r o s  e s t a ^-
DÍSTICOS.

A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S u p r e m o .
tercera d o  lo ConLeP^ioso-adminiSN 
trativo .— Final del pliego 8.

P A R T E  O F IC IA L

M E s iiiia i  l a  c s i i j i
EE MiiISfliS ■

S. M. el E ey  D on Alfonso X íH  
(q. D. g.), S, M. la  R eina Doña Y iotoria 
Eugenia.. S. A, R. el P rínc ipe  .do A stu
rias  e In fan tes  y dem ás personas de 

Ai5gBsLa Real F am ilia , con tinúan  
felB KS^edad 6n su  im p o rtan te  sa lii4

I f i i f l l i  K  E ú l f J i S f l C l

REAL DECPt-ETO

A propuesta  de Mi Consejo do Mi
n istros,

Veiig‘0 en au to riza r al de G racia  
y Ju s tic ia  p a ra  p re sen ta r a las Cor
tes u n  proyecito de ley estaM ecien- 
•do nuevas sanciones p a ra  la teneii- 
ijia y  uso de arm as y modificando 
alguna^s disposiciones del Código 
penal w gen te .

D aáo en Palacio  a cato rce de 
puní o ̂  mil novecientos ve in titré s .

ALFONSO ■
£1 de Gracia y  Justicia ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

A LAS CORTES
La .e o n s ta n te  repetic ión  de a len -

tad os contra  las personas po r medio 
do las arm as exige la im posición de 
sanciones e fcaccs  p a ra  ev itar actos 
que nos desiionran  an te  el m undo 
civilizado. No sólo E sp añ a ; o tras n a 
ciones cu ltas han  dictado m edidas 
con tra  esas tan  graves p e r tu rb a c io 
nes do la vida pública:, y en Ita lia , 
en la A rgentina, en F rancia , en P o r
tugal, en los países donde p rin c ip a l
m ente se ha dejado sen tir  un aum en-_ 
to de crim inalidad  por aquel m edio, 
se ha regulado  la  v en ía  de las a r 
mas, se h a  condicionado la licencia 
p a ra  su uso y se h an  creado nuevas 
figuras de delito con la penalidad  
consiguiente.

En  E sp añ a  el íBiecrcto de 15 de 
D iciem bre de 1920 som ete a rég im en 
la producción, im portac ión  y c ircu 
lación de arm as, sin que se haya  lo
grado  con la aplicación  de ese p re 
cepto lo que co nstitu ía  su p rin c ip a l 
ob jeto : la p revención  de ta les deli
tos, haciendo  m ás fác il el descubri- 
mienito de los culpables.

H ora es ya de que se a tienda en 
debida form a a una necesidad hon- 
damente sentida por todos, a la que 
en Cortes an te rio res  se in ten tó  p o 
ner rem edio con la  p resen tac ión  de 
disítintos proyectos de ley rec tam en 
te linsp irados, pero insuficienltes, 
dado el p rogreso  del m al que de mo_

' do tan alarm ante conturba e-1 ánimo 
de la sociedad española. •

:Por estas razones, el M inistro  que

suscribe tiene la honra de someterj- 
a la aprobación do las Cortes el síy  
guieiite

P R O Y E C T O  D E  L E Y  

A rtículo 1.® La tenencia  de 'ard^ 
m as sin licencia se considerará  de^ 
lito, y se c a s tig a rá  con la pena  dd̂  
cuatro  meses y un día de arrestó^ 
m ayor a un año de p risión  correen 
cional, que se ap lica rá  con sujeció ii 
a las reg las g en era les  del CódigÓ., 
penal. -n ‘

A rtículo 2.® Los procesos incoad 
dos por este delito se tra m ita rá n  eií̂  
la fo rm a que prescribo el titu lo  ITI¡ 
del libro IV do la ley de Enjuici.a^; 
m iento crim inal. '

A rtículo 3.° El Juez  ins'tructo '§. 
ten iendo  en cuen ta  las circunsta.á |í 
cias que co n cu rran  en el hecho 
condiciones personales del procesa:!» 
do, aco rdará , respecto  a la libertad, 
provisional o prisión prevertiva 
mismo, lo que estime más conveniexi^, 
te p a ra  el in te rés público.

A rtícu lo  4.° Al delito definido 
la  p resen te  ley no le se rá  aplicabl|í 
la de condena condicional. '

A rtículo 5.*" La presen te  ley sólS 
se ap lica rá  en la  p a rte  del 'terriíQ|» 
rio  que fije el G obierno p o r D e c re t^  
del que d a rá  cuen ta  a las Cortes.

Madrid, 14 de Ju n io  de 1 9 2 3 .—*EI 
M inistro de G racia y Jiis.iicla,
Ionio  López Muñoz.
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HEAL DIÍiCRETO

J3o a c u o r d o  c o n  Mi C o n se jo  de  M i
n i s t r o s  y  u s a n d o  de  la  p r e r r o g a t i v a  
que Me c o r r e s p o n d e  p o r  l o s . a r t í c u l o s  
2:0 y  22 do lo- C o n s t i t u c i ó n  de  l a  Mo- 
uiarquía,

V engo  en  n o m b r a r  S e n a d o r  v i t a l i c io ,  
com o c o m p r e n d id o  en  el n ú m e r o  2.^ 
del ú l t i m o  de d ic h o s  a r t í c u l o s ,  a  d o n  
D a n ie l  Im p o a  y L ó p ez ,  en l a  v a c a n t e  
p r o d u c i d a  p o r  f a l l e c i m i e n to  de  d o n  
Juan Sol d e v i l  a y R o m e r o ,  A r z o b i s p o  
do Z a r a g o z a .   ̂ ' '

D a d o  en  P a l a c io  a  d iez  y  n u e v e  d e  
J u n i o  do m il  r e v r c m n l o s  v e i n t i t r é s ,

ALFONSO

£ i  P resid en te  --fd C onsejo de M u u siros,

M a n u e l  G a u g í a  P r i e t o ,

EEALES DEGREDOS

De conformidad con lo dispuesio en 
el Real decreto concordado de 6 de 
piciem bro de 18R8,

Vengo en nom brar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Gate- 
dral de Gerona, por defunción de don 
Joaquín Gou, al Doctor D, Francisco 
Franch y Vita, propuesto en primer, 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil n o v e c i e n L O S  v e i n t i t r é s .

ALFONSO
A I M inistro ele Gracia y Justicia ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

De conformidad con lo dispuesto en 
Real decreto concordado do 6 de 

Diciembre de 1888,
Vengo en nom brar para la Canon

jía vacante en la Santa Iglesia Magis
tral de Alcalá de Henares, por defun
ción de D. Frncisco Zurita, a D. José 
Dtrera Martínez, propuesto en prim er 
íngar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Tunio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

Kl M inistro (le Gracia y Justicia ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z

■KOlifSEie BE U

REAL D E G R E D O

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a  la s  c i r c i n i s l a a -  
c ia s  q u e  c o n c u r r e n  e n  D .  N a r c i s o  do 
E s t e n a g a  E c l i e v a r r í a  L i z a r r a l d e  y  tíol 
C a m p o  y  to r i iendo  e n  c u e n t a  q u e  se 
h a  p r o b a d o  c u m p l i d a m e n t e ,  a j u i c i o  
de  Mi 'Conse jo  do la s  O r d e n e s  M i l i t a 
re s ,  q u e  en  d ic h o  i n t e r e s a d o  c o n c ú -  
r r e n  c u a n t a s  c a l id a d e s  e x ig e n  lo s  E s 
t a t u t o s  de  la  de  G an t iag o  p a r a  v e s t i r  
el H á b i to  de  la  m i s m a .

V e n g o  en  c o n c e d e r l e  m e r c e d  d e  
H á b i to  de  C a b a l le ro  de  la  O r d e n  M i
l i t a r  de S a ru ia g o ,  e n  la s  c o n d ic i o n e s  
q u e  los r e f e r i d o s  E s t a t u t o s  d i s p o n e n .

D a d o  en  P a l a c io  a diez- y  o c h o  de 
J u n i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i i i f i t r é s .

■ ALFONSO
El Ministro Ce ín Giterro,

Luis A i z p u r ü  y  M o n d é  j a r .

l i S l i S  lÉ IM li

EXPOSICION

SEÑOR: L a s  O b l ig a c io n e s  del T e 
so ro  a se is  mescA fe c h a ,  e m i t i d a s  en 
l'.o de E n e r o  ú l t i m o  en  v i r t u d  de  lo  d e 
t e r m i n a d o  en  Real d e c r c ío  de  20  ̂ do 
D i c i e m b r e  a n t e r i o r ,  con  i n t e t é s  a  r a 
zón  de 5 p^or 100 a n u a l ,  p o r  la  s u m a  
de p e s e t a s  140.887.000, v e n c e n  el d ía
1.^ de  J u l i o  p r ó x im o ,  y, p o r  c o n s i 
g u ie n t e ,  e's p r e c i s o  d e t e r m i n a r  ia  s-i- 
t u a c i ó n  en  q u e  h a n  de q u e d a r  d i c h o s  
v a lo r e s  al r e a l i z a r s e  la  p r ó r r o g a  de su 
veiiiieimiento. ■: r-

Em itidas en 4 de Mayo próximo pa
sado Obligaciones del Tesoro a un año 
fecha, con interés a razón de 4 1/2 
poir 100 anual, el público acudió des
de luego a la adquisición de Ic/s valo-- 
res que se pusieron en negociación 
coini un total de 500 millones de pese
tas, y, por tanto, en la actualidad, al 
llevar a cabo una renovación de las 
Obligaciones a seis meses, emiticla-s en 
1.0 do Enero de 1923, es indudable que 
procede hacer una reducción dcl in- 
terés, equiparándolo al de los valores 
do igual clase puestos en círcuTacion 
en 4 de Mayo último, o sea el 4 1/2 
por iOO an u a l,'y  como lo’s tftulos en 
previsión de ser renovados tienen 
unidos los correspondlentes cupo'mes 
de los veirc i mi en tos de de Oclm- 
bre de 1923 y 1.'’ de EnoDú de 1924, 
existe la necesidad de valoi’ar de niie- 

■i vo- dielio’s cupones, haciendo la deela- 
aclón de ciue ma. do la serio-A se abo-

naráuí a razón do 5,625 pesetas cad '̂ 
uno, y los de la serie B a razóij 
tíe -odAñ. : :Gf

Fundado en las anferiores eonsídei; 
raciones, el Mi iris tro que suscribe, *dí 
acuerdo con el Gonsojo do Ministro-si 
lieng el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Almbud, 19 de Junio de 192T

' SEÑCdl; :NN 
A L. R. p. de V. M.,

M i g u e l  V í l l a n u e v a  y  Gó.v.ezi

REAL DECRETO'

A propuesta del Ministro de Ha-í 
cienda, de acuerdo con 'e l Consejo dq 
Ministros y en uso de la autorizacióii 
concedida al Gobierno por el articu2( 
lo 53 de la ley ele 26 de Julio de 1922^ 

Vcingo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.0 Las ObIig;aciones del 

Tesoro emitidas en 1.® do Enero de 
1923, con arreglo a lo deteíiminado enj 
el artículo 1.0 del Real decreto de ,2^ 
do Diciembre anterior, al plazo de seis- 
moseis fecha, se proirroigan desde Iu c t 
go por otros seis meses, o sea al l.q 
de Enero de 1924. dj

Las Obligaciones a cir/o vcncimienu 
io se prorroga, devcírgarán interés ai 
razón de 4 1/2 por lOÚ anua!, paga-’' 
doro mediante cupones que 1 le varí . 
unidos los 'títulos, por trim estres ven-r 
cides, en iP  do Octubre de 1923 y íp] 
de Enero de 1924, a cuyo ñn se ahó-r 
narán dichos cupOinies a razón de 5,625 
pesetas los de las Oliligaciones de la 
serie A y de 56,25 pesetas Io,s de la; 
serie B. "i

íArtículo 2.® Das Obligaciones del] 
Tesoro que hasta el día íp  de Julich 
próximo se presenten en el Banco dét 
España se satisfarán a metcálico por^ 
el Establecimiento con fondos que le; 
facilitará el Tesoro, ccnisiderándose; 
desdo luego renovadas por el plazo á.. 
que se refiere el artículo aní.erior las; 
que no se hayan presentado a reembol-q 
so hasta la fecha indicada.

Aíficu'lo 3,  ̂ ILO'S gasíus que se ocá-:;.- 
sioncn en la renovación, así como el- 
pago de Ínterc.ses a sus respectivo'Sl 
vooicimionto.s, se satisfarán con cargo; 
■al capítulo 14, artículo único de Ig|j 
Sección tercera del presupuesto vígen- '̂; 
te de Obligaciones generales dcl EstaW: 
do, a cuyo efecto se considera amplia*^ 
do el crédito en la cardidad noccisariar 

Artículo 4.'> Por el M inisterio d» 
Hacienda se dictarán las dispósicio-níea^’ 
que se e'^t.írnen noce'sarias para eP 
cu nip'I i m i e n (o del . pr esonte Decreto', 
del cui>̂  dará cuenta a las Cortes.
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Dado en Palacio a diez y nueve de 
f i:n¡n do m i l  n o v c c !enr.os' veiinititrés.

ALFONSO

i a Miiilsíx’O de Hacloada,

IvD'OlO'U ViLLANUEVA Y  GÓMEZ.

EXPQSrOION

'SEÑiQR: La ley P enal del c o n tra -  
onando y la defraudación  de 3 de 
^(Septiembre de 1904, mocliificada por 
ala de 18 de Ju lio  de 1922, reg u la  
en  sus 'arlículos 49 a 52 y 60 el des- 

fiino que ha do darse a las m ultas 
^impuestas a los reos de los “deli
to s  y fa ltas  de d e frau d ació n ”, pero 
nada establece en los capítulos II 
y  IV del título VI, destinados a regu
la r  las penas en que in cu rren  las 
personas responsables de los “deli
rios V fa ltas de co n trab an d o ” acerca 
del destino  que haya de darse a las 
m ultas im puestas por estos últimos, 
’p o r lo que los T ribunales y Ju n tas  
Vienen haciendo ap licación del a r-  
Ííciilo  232 de la ley del T im bre, que 
p recop tiia  q m  todas las m u ltas  que 
B̂e im pongan gubernativa  o ju d ic ia l

m en te  deben ser hechas efectivas en 
papel de pag-os al E stado , y, en su 
consecuencia, invierten dichas m ultas 
í|n  esta form a y no proceden a su 
Jclistribución en tre  los descubridores 
'.y ap rehensores.

P o r o tra  p a rte , siendo los delitos 
^  fa ltas de con trabando y los de dc- 
ira u d a c ió n  tío an á lo g a  na tu ra leza , 
§ckno lo dem uestra  la c ircunstancia  

h a lla rse  definidos y penados en 
fe m ism a ley especial, no existe r a 
bón n in g u n a  p a ra  que al tra ta rse  
|íe  los p rim eros se n iegue p a r íic i-  
jjpación en las m u ltas  a los descubri
dores y aprehensores, y en los se
gundos .se les conceda, 
if P o r io expuesto y por no ex istir 
f̂en d icha ley especial n ingún  p re c e p 

to  que d irec ta  ni ind irec tam en te  
fíroh iba que se conceda p a r tic ip a 
ción en las m u ltas a los descuhrrdo_é--
^'es y  aprehensores en los casos de 
delitos o fa ltas  de contrabando, e n -  
jtlende ©1 M inistro que suscribe que, 
jépn ob je to  de estim u lar el celo de 

e n c a rg a d o s  de la persecución  y 
jie sc u b rim ien to  de tales hechos, pro_ 
iijfede d ic ta r  u n  texto com plem entario

ac la ra to rio  de la expresada ley 
®hnal del con trabando y de frau d a- 
||i .   ̂ .
4.;.Fundado en las precedentes razo - 
íes, el BTinistro que suscribe tiene 

^ohJí3jpr_.a. la  i

de Y. M. el siguiente proyecto de 
D ecreto.

M adrid, 18 de Ju n io  de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

REAL |D)EOREiTO

A p ro p u esta  del M inistro  de H a
cienda y de acuerdo con Mi Conseje) 
do M nistros,

Vengo en decreitar lo sig u ien te :
1.® Eil im porte  de las m u ltas en 

que incurran los reos de .delitos de 
contrabando  y las personas re sp o n 
sables de fa ltas de la m ism a índo
le se destinará, al igual .de lo que 
dispone en sus a rtícu lo s  49 a 52 y 
60 la ley Penal de 3 de Septiem bre 
de 190'4, re fo rm ad a  en. 18 de Ju lio  
de 1922, p a ra  los casos de delitos 
y fa lta s  de defraudación , a p rem iar 
a los que hayan  realizado o c o n tr i
buido a rea liza r la ap rehensión  de 
los efectos o de los reos o al descu- 
b rim ien ío  del hecho delictivo, dis
tribuyéndose el prem io en la form a 
que d ispongan  los R eglam entos p a 
ra  tas m ultas procedentes de hechos 
constitu tivos de defraudación .

2.'" L a aplicación  de la m u lta  en 
los casos de delitos y fa lta s  de con
trab an d o  se h a rá  siem pre en la fo r
m a de te rm in ad a  en el a rtícu lo  50 de 
la m encionada ley Penal, p re sc in 
diendo de la indem nización a la H a
cienda por el im porte  de los d e re 
chos defraudados, que se establece 
en el núm ero  2T de dicho artícu lo , 
po r no ser ta l concepto aplicable a 
los hechos constitu tivos de c o n tra 
bando ; y

S.*' P a ra  que pueda tener efecto 
lo dispuesfo en los artícu los p re c e 
dentes, tan to  las D elegaciones de 
ílaclenda y Presidentes de las Ju n 
tas ad m in is tra tiv as  llam adas a  co
nocer de las fa lta s  de contrabando 
como los P residen tes de las A udien
cias provinciales, a las que com pe
te el conocim iento de los delitos de 
igual n a tu ra leza , cu id arán  de que el 
im porte  de las m ultas impuesta,s por 
tales actos se h ag a  efectivo en m e
tálico ,'d ispon iendo  adem ás los ú l t i 
mos que dicho im ponte se rem ita  a 
las D elegaciones de H acienda, a la 
vez que .se les com unique el fallo  
recaído en las causas, en cum pli
m iento de lo dispuesito en el a rr íe n 
lo 114 de la repetidaraen lo  c itada 
ley. T an to  en uno como en o tro  ca 
so, los D elegados de H acienda d is 
p o ndrán  y vigilaxán que el exrnrbr-HS.- 
dm iniijorte se di,stribuya ejp la^ fp r-

m a d ispuesta por los R eglam entos y, 
según  se p rev iene an te rio rm en te  en 
el ap a rtad o  1.® í

El M inisiro de H acienda cu id a rá  
de d ic ta r las d isposiciones necesa^. 
rias p a ra  el cum plim iento  de cuanto  
se preceptúa en ei presente Decretos ■ 

lD)ado en P alac io  a diez y  nueve 
de Junio  de m il novecientos veln-. 
ti tr ér-í.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

M tguet. V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

EXPOSICION
SEÑOR: Ha sido orientación 'Sqgui- 

dai siempre en la legislación de Adua
nas que la  declaración previa del 
adeudante, base de todo desparho de 
im portación en expediciones comer
ciales, contenga, no sólo los datos ne-: 
cesarios para la comprohafCión tío 
identidad en cada expedición de los 
bultos presentados al adeudo y cuan
tos puedan-servir al Vista para  la  cla
sificación y aforo de los géneros que 
la constituyen, sino -que tarnbiéyn, y 
con carácter de inspección y vigilan
cia de la Renta, se han exigido otros 
detalles complementarios que facili-; 
ten los medios de comprobar ulterior-: 
mente el que una m ercancía satisfizo 
a su entrada en el Reino los corres
pondientes derechos do Arancel, de^ 
jando así al descubierto las do frau-; 
dulentia importación.

Aparte de otras disposiciones más 
recientes, tienden a tal efecto las pro- . 
venciones del .artículo 89 de las Orde- 
hanzas de Aduanas, que detalla los 
extremos que deben figurar en las de
claraciones de los ‘consignatarios. 
Pero no debe olvidarse que el refe
rido texto legal data del año 1894, 
de.sde cuya feclia el incesante progre
so de las industria.s ha evolucionado 
en cuanto a la clasificación y m arca 
de sus productos, lanzando al m erca
do mundial m últiples nianufacturas , 
con. signos, números y marcas con- 
vcrii3Íonales de e-ada fabrica.ute; dehr- 
íles éstos que pueden muy bien so]:Ad.r 
para las comprobaciones que efectúan 
los funcionarios cncárgados de la per
secución del fraude, sobre todo en, de
term inadas mercancías que adeudan 
elevados derechos. p,

El Gobierno de V. M., siemp^ '̂6 ater.ff ■ 
to a no desperdiciar medio alguno qiie 
pueda servir al Pisco para evltári,|^ 
perseguir la defraudación, eslima co
mo de su deber el lleA'ar a la legislad 
ción cuantas innovaciones aconseje la’ 
práctica, y, en este caso, juzga p re- 
ciso^ uuo entra las.. m;eyoncion.es Rol
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¡qaso I."" del mencionado artículo 80 
ido Ordenanz;as do Aduanas figuren
como datos precisos a consignar en las 
¡^ecto’acioiies do despacho, cuando 
Ji'aya lugar, ios referentes a nombres 
©Cmerelales, mareaiS y  mimeros de fa 
bricación que sii'van para distinguir 

nmccamcía despachada entre otras 
fcámílares suyas; pero síDi que sea 
gbligaUn.ia su comprobación a los Vis- 

que efectúan los despachos, p u es
to  quo su cxactMud interesa princi- 
^ Im e n te  al receptor, que es el llam a
do a jusLifioar en cualquier momento 
ía legal iniiporíación de los faeneros de 
t e  lonencia y comercio.

.o Jfuntíado en la,s precedentes razo- 
Jbi'03, el Ministro que suscribe tiene el 
i^o^or de someter a la aprobación do 
y .  M. el siguiente proyecto de De
creto,
''■Madrid, 18 do Junio de 1923.

SEÑOR:
JA L. R. P. de Y. M., 

Miguel Yillanubya y  Gómez.

REAL' DECRETO 
- í'a  propuesta del Ministro de Ha- 
icienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
%iyeiigo en decretar lo siguiente: 
ú; Queda modificado el artículo 89 de 
las vigentes Ordenanzas do Aduana,s, 
yjuc dcíerm ina 'los requisitos que de
ben ooTrfen.Gr las declaraciones de los 
fcc)nsigriai.ario.s, cuyo caso 7/t párrafo 
primero, se considerará redactado en 
|a  siguiente form a:

La cantidad en letra de las 
■^ercancías referida en peso, cuento 
jo'medida a la unidad con que se lia- 
■iíen (arifñdas en el Arancel, su nom- 
..fé'e; clase y calidad específica, con 
iiToglo a la nomenckr'tura del mismo 
ly las marcas, o nombre comercial y 
\Brmero de fabricación, cuando por 
■Míos pueda, distinguirse la m ercan- 
¡pía despachada entre otras do su mis- 
^pa cíase. Estos últimos datos no se- 

do obligada comprobación por los 
Yfstas que efectiien el reconoci
m iento.”
C El Ministro de Híacleiida dhuará las 
disposiciones necesarias para que 

,'icuanto so ordena en el presente Do- 
,^reto empiece a regir a los quince 
^yías de su pubbcación en la OACua'A 
iPJi Madrid.

o en Pailaoio a diez y mmve de 
) de rrúl novecientos v'cMIÜ’ó«.v

MlilfEMS BE OTB®

REAL O.RDEN
Excmo. S r .; S. M, el Rey (q. D. g.), 

defiriendo con .satisfacción, a  I qs de
seos expresados por ed prim er Gongre- 
so nacional del Comercio español en 
El tramar, que acordó en una de sus 
sesiones solicitair del Gobierno so fe
licite a la '■“Institución C ultural” de 
Buenos Afires y a la del mismo títu lo  
do Montevideo por la patriótica labor 
que vienen realizando en pro de los 
■inteioses españoles en Las Repúiblioas 
Argentina y del Uruguay, se ha dig
nado disponer se encai'guc a V. E'. así 
lo haga presente en su nombre a  la 
mencionada Institución rosiuGTite en 
esa capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y fines que se in te
resan. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid., 13 de Junio do 1923.

ALBA
'Señores Em bajador de S. M. en Bue

nos Aires y Ministro en Monteyideo.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

ÍLguel Yillanueva y

REiAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. !D. g.) 

b a ;t en ido a b i en di sp oner qu e 1 a co - 
m isión del servicio conferida al Ca
p itán  de In fa n te ría  con destino en 
el Estado Mayor üentral del Ejérci-» 
to, D. Fidel, de lia Guerda Fernández, 
p a ra  asistir en F ra n c ia  al curso de 
ascenso a C om andante de In fan te 
ría, La cual comisión term ina el 9 
del actual, según lo dispuesto  en la 
Real orden comunicada, p o r el qu in 
to Negociado de S ubsecre taría  de 24 
fie Marzo próxim o pasado, óe en tien 
da p ro rro g ad a  d u ran te  el plazo de 
un mes, que te rm in a rá  el día 9 de 
Julio , con las indem nizaciones y v iá 
ticos que se íseñailan en lia! úíltiima 
Soberana disiposición citada.

De Real orden lo digo a  Y. E. ipara 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. mi)icho.s años. 
Madrid, S de Junio  de 1923.

AJZPÜRU 
Señor G eneral Jefe  del E stado  Ma- 

'y o r  C entral del E jérc ito .

mSÍEiaS BE Ü IC B I

"movido por D. Antonio Reol Suárez, 
A uxiliar de prim era clase de la Orde
nación dé PagOiS de este Ministerio, en 
solicitud do prórroga do licencia por 
enfermo,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha , tenido 
a bien concedérsela por quince días, 
coiT! abono de medio sueldo j  co
mo continuación de la que venía clis- 
frul-ando, coin arreglo al artículo 33. 
dol Reglamento do 7 do Septiembre 
do 1918. :

¡D Real orden lo digm a Y. I. para 
los debidos ofcctos, con devolución del’ 
expediente. Dios g u a rd e ‘a Y. í. m u-' 
chos años. Madrid, 18 do Junio de 1023.

P . D .,

BENITEZ DE LUGO 

■Señor Director general' dol Tesoro.

i
.EEALEiS: ORDENES' -Y

Ilíhd. eb expediento 'pro-

111 mo. S r.: La Real orden de 2 i. 
Agosto de 1922, d id a  da con el propó^ 
sito de facilitar el acceso a la Admiv. 
ni,s[.ración provincial de los funciona-» 
rios que carecen de servicios de esici- 
ínidole, necesarios para el ascenso va
riando de categoría, no da en la pi'ác-¡ 
tica los resultados apetecidos, pues; 
m ientras ̂  son' numerosas ías poli ero 
nes que se form ulan para pasar do 
Los Centros a la’s Depondehcias do la 
Delegación de Hacienda do la provin
cia de Madrid, en cambio no se regis
tra  solicitud alguna para  otras Deto- . 
gaciones, con lo cual, de restringirse 
la aplicación de la referida Real or
den, serían pocos los funuronarios que 
alcanzasen aquel beneficio, y si so am 
pliase daríaise con ello lugar a La acu
mulación en las oficina.s provinciale-' 
de Madrid de Jefea de Negociado de 
prim era clase y Oficiales, 4^
prim era, con exclusió'.ni de los funcio
narios de las demás clases de ambas 
categorías y do los Auxiliares, indis- 
pensaMes unos y otros para la normaíí. 
organización y desenvolvim, i en (.o de los 
trabajas.

IPor tal motivo, <
'

B. M. el Rey (q. D. .g.) ha dispuostd' 
dejar sin efecto la mencioiniada Real : 
orden' y restabilcoer en toda su inte-.' 
gridad las disposiciones por olla a fee - ' 
tadas. ‘ ■ú'..;' ' ' Ó
: De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarde a Y. I. mmchos
0ños. Madrid. 18 de Juiii/io do 1923.

■ : ■ 

Yn^LANUEYA '

I Beñor Bubsecretiario de este Ministerio» ■
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S EELIS a»s

REALES ORDENES .
Timo. S r.: ‘Visúos los EsiatuLos, re -  

foiTfiados, de la PcCal A cadem ia de 
Bellas A rtes y Ciencias H isióricas de 
ro ledo , rem itidos a esto M inisterio 
con fecha 2iT de Agosto de 1922 por 
el D irec to r de dicha C orporación, 
según acuerdo por ella tom ado en 
sesión del día 6 de Julio  del mism o 
año y de conform idad con los dic
tám enes em itidos, previo  el exam en 
de dichos E statu tos, p o r las Reales 
Academias de Bellas A rtes de San 
Fernando y de la H istoria,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido 
(0 bien conceder sii ap robación  a los 
expresados E sta tu to s , re fo rm ados, y 
d isponer que se devuelva a la c itada 

■ Real A cadem ia uno de los dos ejem 
plares de estos E sta tu to s po r ella re 
m itidos.

Do Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  sil conocim iento y efectos. Dios 
guardo a Y. I. m uchos años. M adrid, 
9 de Ju n io  de 1923.

SALYATELLA

Señor D i r e c t o r  g e n  o r a l  d e  B o l l a s
Artes.

f im lL  B E  B W M .m
A R T E S  ¥  m E M m m  H IS T O R I-  

O S  T O L E P O

E S T A T TJ T O S

TÍTULO PniMERO 
Nombre y  objeto.

A rtícu lo  prim ero . E s ta  C orpo
ración, fundada el día 11 do Jun io  
de 1916 con el nom bre do A^cacle- 
rnia de B ellas ilr te s  y Ciencias H is- 
tóricrxs de Toledo, y reconocida con 
c a rác te r  oficial y ca teg o ría  de p r i-  
rneTa clase po r Real orden del Mi
n is te rio  de In s tru cc ió n  púb lica  y 
Bellais A rtes, fecha 29 de Ma,yo de 
i9 i7 ,  oMuvo el títu lo  de Real, que 
puede usMr en todos sus em blem as 
y docum entos, por Real orden  de 
22 de Noviem bre de 1917.

A rtículo  '2.̂  El objeto do esta  
Real A cadem ia es cu ltiv a r las ' r e 
laciones m tís tic a s , l i te ra r ia s  e h is 
tó ric a s : í o r¡ 1 o 11 í a r 1 a i o s t r 11 c i ( 3 n d e 
^iis individuos, y, p rcro ren iem on te, 
^studf^T, i lu s tra r  y d ivu lgar el a rte  
V la !i i 3 lo ría  do Toledo.

.fidruLO II

Cuerpo aca.i Jcm ico,
A rtículo 3.0 La Academ ia cons- 

«i de:
Académico p ro te c to r;
Académ icos n u m e ra r io s ;
A c a n é m i c o s Ti o n o i‘ a i' i o s :
Académ icos co rrcsp o n d ieu tes

A rtícu lo  4.0 S. M. el Rey D. Al
fonso X líl honró  e s ta  CofporaciÓTí, 
en 20  de D iciem bre de 1917, decla
rán d o se  Académ ico protectoT.

AríAculo 5 . La  A cadem ia elegí-, 
rá  sus n u m era rio s  en tre  las p e r
sonas dom iciliadas en ToleHo, p re 
ceda o no solicitud , do reconocido 
m érito  a rtís tic o  o lite ra rio  o que 
hayan  dem ostrado  especial in te rés  
por . cuan to  se re lac iono  cóh ios 
íinos do la A cadem ia y ob tengan  en 
votación sec re ta  la m ayoría  abso 
lu ta  de votos de los n u m era rio s  
ex isten tes el día do la votación.

A rtículo  L o s A cadém icos
n u m era rio s  se rán  vein te, d is tr ib u i
dos en dos seceiones: B ellas A rtes 
y Giencias H istó ricas.

A rtícu lo  7.« Las p lazas de n u 
m erario s  se p roveerán , siem pre 
que sea posible, en  el té rm ino  do 
u n  m es, y las v acan tes  so an u n - 
eiaran en el . Boleívii Oficial do la 
provincia y  en los periódicos lo
cales. : , ' . c!

A rtícu lo  8 .0' Los elegidos p a ra  
n u m era rio s  to m arán  posesión  en 
Ju n ta  pública, en el té rm ino  de tre s  
m eses; pasados los cuales sin  h a 
cerlo, 80 les p rev en d rá  que si no 
so p re se n ta se n  den tro  def inm ed ia
to, se declararé, nuevam ente  v acan 
te la p laza y so p rocederá  a o tra  
elecrion. E n cavo de im pedim ento  
legítim o y no to rio , a ju'Tuo de la 
Academ ia, pod rá  ésta  p r o r r o g . i r  ef 
plazo.

A rtículo  9.0 Será obligación de 
los n u m e ra rio s : p re s ta r  decidida y 
co n stan te  cooperación  a los fines 
de la A cadem ia, a s is tir  a todas las 
Ju n ta s  que se convoquen, em itir su 
voto .en cuan tos a su n to s  lo rociiic - 
ra n  y p re se n ta r  cada curso , a lo 
m enos, un  tra b a jo  do tem a v o lu n 
ta rio  o un  in fo rm e que la A cadem ia 
le señale.

A_rtículo 10. Todos los n u m e
ra rio s  ten d rán  voto y, por tan to , 
serán decloreiv pero no tendrán 
derecho a ser elegibles p a ra  cargos 
acñ.démicos sino aque 11 os que liu - 
h ieren  asis tid o  a la  m itad  m ás una  
de las Ju n ta s  o rd in a ria s  do A ca
dem ia convocadas d u ran te  el año 
inm ed ia tam en te  a n te rio r  al día en 
que la elección se efectúe.

A rtícu lo  11. L o s  A cadém icos 
n u m era rio s  que se au sen ten  de T o 
ledo, po r cam bio de residencia , p a 
sa rá n  a la ca teg o ría  do co rre sp o n 
dien tes, y a su reg reso  te n d rá n  de
recho a ocupar la p rim era  vacan te  
que o cu rra  en la Sección en que 
hub ie re  sido b aja .

Artículo 12. íiOS n u m e r a r i o s  
que sin  cau sa  p len am en te  ju s tif í-  
cada dejen  de a s is t ir  a la  m itad  de 
las Ju n ta s  o rd in a ria s  de A cadem ia 
que .se convoquen d u ra n te  un  c u r
so, así como los que, tam bién  sin  
justifhcar la cau sa  qué a leg a ren  
an te  la A cadem ia, no desem peñen  
po r espacio de un curso  académ i
co todas las funciones que les co
rrespondan , o no a s is tan , d u ran te  
igual ueríodo de tiem po, a las J u n 
ta s  celebradas por la Sección a que 
p ertenezcan , se entiendo que hacen  
ren u n c ia  do su í.ítulo y p ierden  o? 
c a rá c te r  de ám adém icos, p roveyén- 
dmn ív̂ '' \ i j  antes en la  ío n n a  o r

d in aria . L as vacan tes  se d e c lá f a í  
rá n  en la p rim era  J iiiita  ordinaria^, 
de •Academia del m es de O ctubre. •' 

A rtículo  13. La A cadem ia, conÚ" 
form e a los trám ite s  que su RegiaL 
m-onto d!elcrmin(', di.stinguirá con el 
t ítu lo  do A cadém icos h o n o ra rio s  ¿i 
las p e rso n as  que por sus relcvanA 
tes conocim ientos a r tís tic o s  o liteú  
ra rio s  y po r su elevada je r a r q u íé ’ 
social o serv icios e x tra o rd in a r io s  
que hub iere  p restad o  al }nstitutcy¿ 
so las conceptúo acreedoras a ílguA. 
r a r  en tan  p re s tig io sa  ca teg o ría "  

A rtículo  14. L o s  A cadém ico^ 
h o n o ra rio s  se rán  ocho, a lo sumov 

A rtícu lo  irj. L o s  Académicos^ 
co rrespond ien tes, n ac iona les y ex- .̂ 
tran jo ro s , se elcgdrán en tre  aq u e
llas p e rso n as  que hayan  rea lizad a  
tra b a jo s  de índole a r tís tic a , li(era-ir 
r ía  o h is tó rica ,

7ir tícu 1 o 1 6. E 1 núm. or o d e A c a 
dém icos co rrcsp o n d ien tes  se rá  i 1 i ^ ' 
m i t a c i O .

A rtícu lo  17. Los correspondicri^ ' 
e st co n traen  la ob ligación do cu>n-^ 
p lir  las com isiones que la Acade-^! 
mi a les encargue en el pun to  de sil 
residencia , y los dom iciliados eif 
Toledo p ro c u ra rá n  a s is t ir  a la á  
J u n ta s  de A cadem ia, á lo mcnos^l 
dos veces d u ran te  el curso , en cuJÍ 
yos actos ten d rán  voz. ;

A rtíeulo  18. Se en ten d erá  quA' 
reniinciari sus p lazas 'd e  A oadém i-| 
eos los corrcsi')0 ]izhorucs que" n o  
íieGcmpeñcn los encargos quo sT 
ios confíen  o no resu o n d an  a laá  
coiniin icaciones que se los dirijan^ 
siendo p ro p u esto s  p a ra  su  excIiiJ 
sión  en la p rim era  J u n ta  o rd in a r iá  
de A cadem ia q u o .se  celebre en e l 
m es do Octubre. u  '

A rtícu lo  í9 . No se rá  ad m itid a  
ni som etida a vo tación  n in g u n a  SO;̂ * 
lic itud  ni p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p a rlí 
ocupar p laza de n u m erario , honoL 
ra rio  o corresTÍbndiente, s in  que Qi§ 
uno u o tro  decúm ento  suscribaii; 
tre s  n u m era rio s , de m an era  clarM- 
y te rm in an te , la re lac ió n  de m éríT  
tos y c irc u n s ta n c ias  que concurrcfi¡. 
en el interesado '. t ó

Arttculo 2'Oi. Si algún académic 
observare -reprensible conducta O' j 
tra ja re  la reputacinn de la Academíl 
dentro o fuera de la misma, u he 
lizare abiertam ente sus acue,rdos,
■drá ser expulsado’ a prepuesta razonáf, 
da do la Academia, en ju n ta  cxtráorll; 
d inaria convocada al efecto. v

Artículo 21. No se adm itirá rec ld i’ 
marión alguna de los que h u b ie re r | 
sido excluid'oh del catálOigo. de A caJ 
démicos, conforme a lo precoptuadáf 
en 1-08 artículos 12, 18 y 21 hasta n a#  
bor rronscurndo dos.anos. '

TÍTULO III

Cargos académicos.
Ariículo 22. La Acadxmia será. r |  

giria. por una Junta de Gobierno 
tegracía por u n  Director, un Secret 
rio, un Gensor, un Bibliotecario-J 
queótogo y un Dcpositisrio-Lontado 
■eleridrl; ,|íor la m ism a entre tos nuJ 
m em rios que tengan derecho sefl 
el ec ib •'OS., í

1 n,;. rnrvnií de, Direef’pT̂ v Censor 
rán  trienales, anual el de Depositario-^, 
(VinívCv;' Y j)-c!pei.uos loa (Uí o u c r  ■Ol'drt 
rio y Bibiioieceii'io--Arqacólo.go,
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Artículoi 23v íLios iAdad'émicoS' que 

cl^dempeñen diciio-s' cargos do Diroo- 
-tor, Censor o- Depositario-Contador, ; 
podrán, ser ree^cgiclos, pero sin c[uo el 
que lo fuere esté obligado, en este 
caso-, a  acoplar la nueva designación.

Ar líenlo 24. Loí Academia es lar ó, 
renros-entada en Madrid por una Co
misión ¡permanente y se c¡ornpondrá de 
presidente, ‘Vio ep residen te y Secreta- 
rio-. Les individuos que, la integren se
rán Académicos ho-norarios o corres
pondió a tc.s. y la eloeeión p ara  sus coag 
gos' se crLoíiiará al propio tieiTipo y 
en J’a m formla que los dé la Aca- 
•demia y c.ada( Ir oís años. •

Bel Director,

■ Aptioulo' 2A. Das atribu-cioiaas y 
o]}ligaiCÍones del D irector serán; pro,- 
sidir las juntas y actos de la Acade
mia y Ge las •Secciónets' y Comisiones 
a  Giio concurra; cuidar de la ejecu
ción do sus Estatutos, RogLamenios y 
acuerdos; señalar los días en que han 
do celebrarse Juntas extraordinarias; 
dirig ir y poner a  discusión dos asnil
los jircnjados; distribuir las tareas 
ycr<!Am'oas; nomínrar 'los vocales de 
!as CumisionGs cuando a propucstai 
■S'iyo lO' acuerdo Ja Academia;' au tori- 
■zar con su ftrin-a Ic/s lítuius de Ac'-i- 
démico-s, visar las a.c-las  ̂ libramientos, 
cerbiíiaados, catálogos >e. inventarios; 
inspeccionar el A.rcihivo, la Biblioteca 
■y el Musco; llevar en unión del Se- 
cretario  la representíación ofícial de 
lui Academia; proveer en los canos u r
gentes, sin perjuicio de dar cuenta, 
despiics, a la Academia; ejercer las 
demás facultades que se le coiiñeran 
por los reglamentos y acuerdos.

En ausencia del LÁrector hará sus 
veces el num erario más antiguo con 
dr . a ser elegible, que no ejerza 
cargo académ ica

Del Secretario.
_ Artículo 26'. \Cnrresponde a este 

Académico: recib ir la corresponden
cia O'fi-cM y dar cuenta de ella opor-^ 
tunam ente; redactar y firmar con eí 
Director o quien presida, las actas de 
las Juntas de Gobierno, de Academia 
y públicas; extiender y firmar las co
municaciones y demás documentos 
que se hayan de expedir; autorizar 
con el D irector y el Censor ios títulos 
y nombramientos; anotar las hojas de 
méritos- y servicios de ios Académi- 
goín; redactar y publicar, al principio 
qe cada año, el catáloigo de los iáca- 
Sémicos' y redaictar el resumen h is
toria de la Academia, dC' cada curso, 
para, darlo a conocer en la jimtia) pii- 
blica ina-ugural del inmediato corres
pondiente; representar oficialmente a 
Ja Academia juntam ente con el Direc- 

' .fdr y bajo las inmediatas órdenes de 
esie ioer eí ecónomo e inspector de la.s 
deipeiidencdais y el jefe inmediato de 
to&O'S los empleados de la Academ'ia.

'El Secretario no ejercerá este cargo 
sino en la xicadeinia y su Junta de go
bierno, y en ausencias o enferm eda
des será suplido por eí óMumerario más 
moderno que, con derecho a ser ele
gible, no ejerza cargo alguno acadé
mico.

■ • " Del Censor.
Artículo 27. .Será obligación clel 

'Censor: velar por la puntual obser

vancia de los Estatutos, Pmgramenlos 
y aeuerdfcs, firmar con el D irector y 
el Secretario de la Academia los t í tu 
los académicos, reechvlar a todos el 
desempeño de las comisiones y traba
jos que so les haya encomendado, in 
form ar sobre ios escri tos y demás ne-. 
gO'Cios que la  Academia someta a su 
examen, intervenir las cuentas de De
positaría y proponer cuanto juzgue 
oportuno en bien do la Corporación.

S ustitu irá  al Censor oí ^Numerario 
m ás .antiguo de los elegibles, que no 
ejerza cargo accidental ni m  pivh 
piedad.

Del Bibliotecario--Afciueólocjo.
Artículo 28. Sus • obligaciones se

rán : tener a su cargo la conservación 
y arreglo del Archivo, de la Bibliote
ca y dcil Museo; recibir y entregar por 
inventario los libros, manuscritos, 
cuadros, estatuas, medallas, etc., que, 
en propiedad o en depó.siro adquiera 
la Academia; redactar y tener al co
rrien te  los índices y catálogos de las 
colecciones a su cuidado; entregar a 
los N um erarios/bajo  recibo, los libros 
que necesiten, procurando' í̂ e devueD 
van a su debido tiem po; inform ar so
bre el precio y mérito de los.objetos 
que se rem itan a la Academiia, la cual 
no resolverá en estos asuiito.s sin .oír 
antes su Mictamen, y redactar y p re
sentar á la Acaíiemia, en íín do cada 
trienio, una Memoria acerca del esta
do en que se encuentren y aumentos 
que hayan ten i cío las dependencias a 
su cargo.

'Suplirá al Bibliotecario - Arq'aeoló- 
go el Numerario elegible que la Aca
demia determine. , -

Del Dep/jsüarío-Contador.
Artículo 29. lEl .Depositario-Conta

dor recaudará las cantidades que por 
cualqitier concepto pertenezcan a la 
Academia; pagará, en virtud de lib ra
m iento; renidirá cuentas en ñn de cada 
trim estre  y form ará al term inarse 
cada año una general de los gastos e 
ingresos habidos durante el mismo. 
El Deposilario-Goníador será suplido, 
en ausencias y enfermedades, por el 
Numerario que designe la  Academia.

AruíeiDio 3'0„ P:od;a entrega de efec- 
“tos de la Academia se a justará  bajo 
inven tari o por el Director, con asis
tencia del Censor y Secietario.

De la Comisión permanente en Madrid.

Artículo 31. El Presidente y el Se
cretario de la Comisión perm anente en 
Madrid, 'tendrán ep ella análogas fa
cultades y obligaciones a las del D i
rector y iSe ere Lar i o de la Academia en 
el seno" de ésta. ti-.,'

TÍTULO IV

De las votaciones y ele celajes.

Artículo 32. lEas votaciones serán 
públicas o secretas, y no tendrán va
lidez ninguna en que no hayan toma
do parte siete Numerarios a lo menos.

Artículo 33. En las votaciones pú- 
Micas em itirán  e-1 voto los Nunierarios
o.ir)piozi:tndo por cii. más moderno y te r-  
miinando por, el Direictor, cruyo voto 
será de

Amtículo 34. En Tas votaciones se-, 
cretas em itirá prim eram ente su voló 
el DÍTector y a continuación los de
más Numerarios, por orden de anli- 
güedad.-

Artíeuílo 35. Serrón precisam ente 
secretas las votaciones para  elección 
de cargos, nombram,lentos ¡y exclu
sión do Aicadémicas, otorgacion de 
premios y publicaión de trabajos. ,Eh 
las votaciones que se veriliquen para  
elección, de cargos no se consignará eh, 
el acta más que el resultado del es-, 
crutiirio, sin que apiarezca el núm ero 
de votos.

A.rlíeido 36. Ningún Num.erarid, 
que se halle presente al comenzar uná 
votación podrá excusarse de vofar, y  
todo'=̂  lo etectuaráa do m anera clara yj 
terrainarde. El csQ.nuinio y resumen.' 
de votos so haráíi por el Secretaria, y  
el Censor, a presencia del Director.

sNrtículo 37. Para la elección de 
cargos académicos se procíulerá, en' 
Junta cionvocmia al efecto, a un prim er 
escrutiuio. Si por este medio no se ob
tuvieren las dos terceras parles de \o -  
1o3 de los Numerarios presenteiS a  
favor de algún candidato, se efectuará; 
un segundo escrutinio; y î en ésto no' 
resu ltara  elección, se verificará un 
lerciero entre ios Académicos que bus 
hieren alcanzado mayor número df 
votos-. Caso de que en. el tercer escnh 
tinio haya empate, quedará elegido el 
más antiguno; mas s'i 'tampocb ningus 
no de los propuestos hubierá alcanzaH 
do las dos terceras partes de votos que. 
.se precisan para ser clcgíao,- se demo
rará  la elección hasta otra Junta, que 
so convocará quirice días después.

TÍTULO V

De las Juntas.
A rtículo 33. La C orporación de'-», 

b erá  ce lebrar J u n ta  o rd in a ria  dO\ 
Academ ia, o pleno, dos veces _ al 
m es, y en ella se t r a ta r á  de sus. 
a su n to s  gubernativos y de los que, 
hayan  p resen tad o  o p o rtu n am en te  
las Secciones y los A cadém icos. • 

A rtículo  39. P a ra  ce leb rar Ji.ín--, 
ta  de Academ ia y to m ar acuerdos- 
es n ecesa ria  la a s is ten c ia  de sTele; 
Numera,rios, a lo mcno-s. m

A rtículo  40. C uantas Memo^ias,^■ 
in form es, p roposiciones y no tic ias ; 
ap o rten  los Académ icos, deberárí 
p re se n ta rse  por escrito  y q u ed a rán  
en poder del Secretario , sin  p e rd e r  
la propiedad  los au to res  y a d is 
posición do la Academ ia, por"- si- 
concep tuare  conveiuente publicar-^ 
los. V

Art.íoulo 4 i . Lo.s N u m e r  a r  i oó  ̂
pod rán  escoger lib rem ente cl tema- 
que p re ten d an  d esa rro lla r én J u n 
ta ,  de Academ ia, pero debiendo efiA 
tro g ar el traba jo  en S oñretaría  tres* 
d ías an tes de ser tra tad o  en sesiónb 
A toda M emoria o tra b a jo  acadé-: 
m ico deberá aco m p añ ar su  a u to r  
un  conciso resu m en  que se someA 
te rá  a la aprobación  de la A cade-, 
m ia. i

A rtículo  42. Cu anclo se concep-, 
lúe m'cesario Sq celebrarán JuntuB ox^i 
tracrdinarias de Academias, pero no 
to m a rá n  acuerdos sino . en el 
de e s ta r  p re sen te s  la m itad  de loas 
rsumo.rarios. 4
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A rticu lo  43. L as Secciones ce
lebrarán . u n a  J u n ta  o b liga to ria  al 
jcom.cnzar el curso , y c a n íin u a rá rí 
¿^'febrando cu an tas  ju zg u en  o por- 
|ibrná% con la asiateiiiicia ée dos Nu- 
ip e ra iio s  a lo m enos, 
i 'A rtic u lo  44. La Academia celebra^ 
|jS'>Juntas .públicais:
Í ÎL® Panal d ar posesión a  ios eiec-^ 

de numero. En ósttas dará a 'Cono--, 
^e r el elecito- un  discurso de los que 
j|om prend0 el Institu to  de la Acade
m ia  y será icontestado por el num e- 
pário que,, con antelación, liubiere de
signado el Direetor. Los electos de la 
BoDción de Bellas Artes .pueden, isi lo 
*̂0sean, su s titu ir  el discurso por la 

presentación y donación de una de sus 
qbr%s, ique, a  la  vez, se reproducirá 
^ deisicribirá en el mismo ejem plar 
InTjpreso del discurso de contestación. 
/ g.o vEn ce.lebríaeión de aigún acon- 
ibcimiicxito de carácter extraordinario 
fe conforme a acuerdo .previo de la 
|i:qademia.

TO'doiS los años, en uno die los 
más del mes de Octubre, en que se 
f a rá  a conocer e.I resumen-biísióritaj de 

J a  Ác^demia, durante el, curso ánte- 
|io r .  En dicba jun ta  inaugural del 
|ú rsb  so efectuará k( diSitribuoión de 
premios, si los bubiere, y  además del 

' trabajo del Académico Secretario, se 
\ leerá un discurso o se hará una di- 

^crírició'n o con.feriencia por otro Nu
m erario sobre el punto  que con la 

í. pportunidaid debida acuerde la Aca
demia y lacepto el Numerario.

K Artículo 45. |Én las juntas públi-: 
fcá's no se podrá pronunciar ningiin 
^'discurso, leer papel alguno ni tom ar 

"'kcuordo, sea de tai clase que fuere, ®in 
/  que lo haya autorizado la Academia 
‘en jun ta  anterior.

' i Artículo 46. La Academia suspen- 
' Berá sus sesiones durante los me^ses 
■ ’̂ e Jubo, Agósto y Septiembre..

^TÍTULO VI

Le-' ioó fondos de la Academia. :
7  Artículo 47rt Los fondos de la  Acá-, 
í ;0emia consistirán :
: " 1,0 É n  la asignación que se le con- 
; ieda en  loe presupuestos del Estado, 
' ítpovineia ó Municipio.
■j rg.o E n  los que el Gobierno, con 
' «¡ar'ácter exlraordinario, tenga a  bien 

iónsignar para  proteger algún trabajo  
i^i^eoial dé la  Academia, 
tí^ .o  En loísi productos de las obras 
fiie  publique, que serán de su abso- 
Iit*a| propiedad.
f  4.0 En los derechos de G,xpedición 
pe títu los de Académicos de número 
y eorre^^K)ndientes.
í'75 .0  pUn cuanJíos otros ingresos, im-. 
previstos puedan ofrecerse.
7  Artículo 48. Los caudáles serán 
peCfaudad'Qs y pagados por el Deposi- 
íarió'-€ontador, con cuenta y razón 
fcterycnida por el Oenisior y adm iti- 
Opá por una €omisión commuesta por 

Director, el Secretario, el Censor, 
>. Depositario y un Arcrlmnico' de nú- 

0 b ró  elegido por la Acadenuia'., 
lA fU cu lo  49. Los habeio-s que re-  ̂
| |b a  la Academia se aplicarán a las 
Pénciónes áe Bécretariá y su reprc- 
^n tac ión , adquiislicióh del mobiliario 

pago sus djependientes, y satis- 
f e h o r e f  ’gasto de su funcionamiento 

€on profea^encia, a I-a p u b li

cación de una revista periódica o Bo-̂  
latín y a la celebración da exposicio
nes y concursolsC

TlirULO VII

De los empleados y  dependientes.

DE LOS EMPLEADOS Y DEPENDIENTES
A rtícu lo  50. La A cadem ia te n 

d rá  los em pleados y dependien tes 
que necesité , siendo todos n o m b ra 
dos y am ovibles p o r  acuerdo de la 
J u n ta  de gobierno .

 ̂ TÍTurx) viir 
Disposiciones generales^

A rtícu lo  51. E n  las obras que 
la A cadem ia adopte  y publique, c a 
da a u to r  se rá  re sp o n sab le  de sus 
a se rto s  y o p in io n es; el C uerpo lo 
se rá  ú n icam en te  de que las obras 
sean  acreedo ras a la luz pública .

A rtícu lo  52. Él sello  de la A ca- 
deibiá se rá , el m ism o que com enzó 
a u sá b  desde su  fundación  y que 
aparece  én Ips títu lo s .

A rtícu lo  53. L o s  Académ icos 
usáráh eomJo djisiiniivo uinia medalla 
lab rada en oro, p la ta  y esm altad a  
en colores, con el escudo de T o
ledo..

A rtícu lo  54. L a A cadem ia d es
envolverá estos E s ta tu to s  po r m e
dio de R eg lam entos a ju s ta d o s  fiel
m ente  a su  le tra  y e sp íritu .

A rtícu lo  55. P a ra  v a r ia r  o de
ro g a r  cu a lq u ie r títu lo  o a rtícu lo  de 
los E s ta tu to s  se req u ie re : p ro p o - 
eklión firmada ^ r  tres Numerarios; 
que se oiga sobre ella al C ensor; 
cpie la  A cadem ia acuerde n o m b ra r 
por sí mismú cuatro Numcnariós 
dos po r cada Sección, d is tin to s  de 
los p ro p o n en tes , p a ra  que _ in fo r
m en, y que el d ic tam en  em itido po r 
dichos cuatro  Numerarios se discu-: 
ta  y se apruebe po r las tre s  c u a rta s  
p a rte s  de los vo tos em itidos en 
J u n ta  e x trao rd in a ria  convocada al 
efecto, •

A rtícu lo  56. Todo cam bio de 
E s ta tu to s  exige la  ap robación  del 
G obierno de Su M ajestad .

A rtícu lo  57. Q uedan derogados 
los E s ta tu to s  y R eglam entos a n te 
rio res  de la A cadem ia.

Conform e a lo acordado  en J u n 
ta  celebrada el día 6 de Ju lio  del 
año ac tual, e lévanse los E s ta tu to s  
que p receden  a la Real ap robación . 
‘ Toledo, 16 de A gosto de 1922.—  

El D irector, N arciso  de E sten ag a . 
El S ecretario , Adolfo A ragoucs.

Em o, S r .: De conform idad con lo 
preceiptiiado en la Real orden de 30 
de Ocdubre de 1919, .

S. M. el RfiY (q. ib. g.) ha  ten ido  
a bieu d isponer que se anunedo a 
cóncurso especial do traslado  una 
p laza de P ro feso r do térm ino  con 
dos lili o a la  enseñanza do Modelado_ 
y Vaciado, v acan te  en la  Evscuela de 
Avies y Oficios de Bneza.

De B.eal orden lo digo a V. 1. p a ra  
su  conocimiento, y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años., 
fMIadrid, 18 de Junio de 1923.

SAIAL\TEI.LA
Beñor S ubsecretario  de eslo Minis-^-

lim o. Sr.: De con fo^n iüad  con lo ’ 
preceiptuado en la  Real orden de 30' 
de }0»otubre de 1919,

\ S,. M. el R e y  (q. IR g.) h a  tenido^
a bien d isponer que se anuncie  aj 
concurso  especial de tras lad o  enf^e 
P ro feso res de térm ino la cá ted ra  de 
A ritm ética  y A lgebra, A m pliación dé 
M atem áticas y G eom etría d esc rip ti- ' 
va, vacante  en la  E scuela  In d u stria l' 
de T a rra sa . ' ’

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años^ 
Madrid, 13 de Ju n io  de 1923.

SALVATELEA . 
S eñ o r Bubsecreitario de este á íin is -  

ie r io .

lim o. S r.: De conform idad con lo 
p recep tuado  en la  Real orden de 30 
de lOctubre de 19i9,

S. M, el R e y  (q. Li g.) h a  tenido 
a bien d isponer que se anuncio a 
concurso  esipeciai de tras lad o  en tre  
P ro feso res de térm ino la cá ted ra  do 
D ibujo geom étrico  y Llibujo indus-; 
tr ia l, vacan te  en la E scuela Indus
tr ia l de Santander.

De Reai orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dibs guarde a  M. I. m uchos años»’ 
M adrid, 13 de Jun io  de 1923.

SALVATELLA 

Señor S-ibsecreitario de este MiifiS-;

Ilniü. Sr.: V acante en la Escuela 
In d u s tr ia l de S an tander u n a  plazaí 
de P ro feso r de térm ino  con destino ' 
a las enseñanza.s do Q uím ica gene
ral, E lcclroqu 'ím ica y A nálisis quD 
■mico, . ^ ,,.1

B. M. el Rey {q, íDi g.) ha  tenido 
a bien d isponer que se anuncie  su 
p rov isión  al tu rno  que legalm ente le 
correísponde, que es el de oposición 
libre, con arreg lo  a lo p receptuado  
en el Real decreto y R eglam ento o r
gánico de 16 de D iciem bre de 1910.

Do Reai orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardo, a f* m uchos añoSí  ̂
M adrid, 13 de Jun io  de i923.

y p . .; b a l v a t e l l a  ^
Beñor Subsecreitario de esté M inis^ 

terio . .
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I l ir io .  Bi\: V acante en la E scuela 
I n d u s t r i a l  de Las PalmeiS (C ana
rias) u n a  p l a z a  d e  P ro feso r de té r 
m i n o  e o i i  desiino a las enseñanzas 
do (C\ibujo geom étrico y D ibujo in 
d u s t r i a l ,

S. M. el FmEY  (q. D. g,)\ de confor
m idad con lo p receptuado  en el Real 
.rJooreto y R eglam ento orgánico  de 
■ :i6 de Diici'cmbre de 19d0 y Reales 
decre to s ae 26 de M arzo y 26 de 
Ju lio  de 1920-, ñ a ' d ispuesto  que se 
anuncie al tu rno  de concurso en tre  
P rofesores de ascenso (lioy A uxilia
res)’.
: De Real orden :Io digo a V. I. p a ra  

su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde .a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Ju n io  de 1923. i

•SALVATELLA A 

Brñor P dosecreilario de este M inis-:

ilirno. B r.: El Reverendo Padre Eray 
Gabino Martín Montero, Procurador 
general de T ierra Santa, lia donado al 
Musr^o Arqueolo-gíco Naclonial una co
lección de monedas recogidas en 
Oriente, compuesta de 1.120 ejem pla
res, de p la ta  y bronco, entre las que 
so encuontran 365 monedas romanas, 
294 arábigo-orientales, 151 bizanitinas, 
159 griegas, 146 hebreas y más de 400 
de C'tras acuñaciones.

Tal donativo, por el que el D irector 
del Museo Arqueológico Nacional pide 
para el donante una recomipen’sa ho
norífica, es, a juicio de dicho funcio
nario técnicO', valioso e importan) tí s i
mo, por cuanto viene 'a enriquecer con , 
,nuevo9 y notables tipos nuestro mo- - 
je tarlo . y

•Por esta razón,f 
. B. M. el Rey D. g.) se ha servi- 

ódo resolver que 'se deiij las gracias ai 
jUeverendío Padre Gabino .Martín Mon- 
Aoro, que de tan ejemplar m anera y 
¿por modo tan espontáneo como plan
t ó l e ,  ha demostrado su am or a la 
Madre Pat¿da .su noble afán en pro 

•de iniLiostra Arquciología, haciendo do- 
)iQ.ación del monetario de referencia. 
fvIBo Reail orden lo digo a  V. I. para 
' SU CG-no-cimiento y demás efectos. Dios 
ígiiarde a V. í. muchos año's. Madrid, 
14 de Junio de 1923.

■ ' • ' , BALVATELLA ■

Señor D irector general de Bellas Arte.s.

.'illmo. Br.: Vista la instancia de don 
Pedro Pogés y Roy, Auxiliar Repeti-. 
lior de -Dibujo, excedoiiite, en la que 
te îiy/ita su rehijareso en el Cuerpo de

Aúxilíáres de Institutos, y teniendo en 
cuenta que el interesado e.stá com
prendido en JOS artículos 4.«> y 5.® de 
la  ley de 27 de Ju lio  de 1918,

(B. Mi. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien locimceder a  D.iPodro-Piagés y Rey 
el reingreso en el cargo de Auxiliar 
Repetidor de Dibujo, con los derechos 
que lo asigna el artículo 5.» de la men-? 
cionada ley.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiiento y deuiás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio fe  1926. bv

 BALVATELLA b'

Beñor Bubíerrelarío de este Ministerio.

limo. S r .: Accediendo a, ,1o solicita
do por D. Cristóbal Espejo y otros 
funcioiiijarios del Cuerpo facuiliativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, :  ̂ - j

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido aplazar la celebración de la 
A^sainbilea de dicho Cuerpo, convoca-; 
da en v irtud  de Real orden de 2B d'e 
Mayo últim o, . y que había de tener 
lugar en los días 25 a 28 del presente 
mes; disponiendo en su lugar que se 
reúna en los días 23 a  29 del próxi-; 
mo mes de Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio do 1923.

SALVATELLA 

Señor D irector general de Bellas Artes.

REAL ORDEN
limo. Br.: Terminada ya en la nra;- 

yoría de las provincias invadidas por 
la plaga de langosta Ja denominada 
campaña de prim avera, por haber le
vantado el vuelo el insecto, se hace 
preciso d ictar las medidas necesarias 
Ipara que se cumplimente la ley de 
Defensa contra las plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, en cuanto se 
relaciona con la próxim a campaña de 
otoño e invierno. Es indudable que 
han resultado de un completo éxito 
los trabajos realizados, como lo de
m uestran las felicitaciones que direc- 
tamenfe han hecho a. este Ministerio, 
y personalmente a V. I. ai recorrer las 
provincias inyadidas, las entidades y 
particulares interesados en que se 
salvaran lao cosechas de sus térm i
nos municipa,Ies respec.tivos, lo que 
se ha consegüidOj pues segurqmentp

lo destruido sólo será lih 2 por liC 
del total, cantidad insigniácante dada 
la im portancia alcanzada por la playí 
ga. Pero este M inisterio tiende a que 
en el próximo año quede eytinguidá; 
la plaga en su totalidad, y para  eílqí 
es indispensable que se cumplimenie] 
la ley en todas sms parte>s. El aiTfeuli}; 
58 de la  ley determ ina que las Juntás) 
locales f e  defensa están obligadas 
girar, por sí o por las perdonas qiíej 
designen., úna visita  a todo tém ip o j 
municipal y fincas de que áe compoúJf 
ga durante el corriente mes y el fe : 
Julio próximo, con el fín de obsérváTi' 
si exis-ten bandos de langosta que h?í?v 

.yaii germinado en el mismo o p íó -j 
cedan de otras localidades y puedán; 
hacer la aovación, piara comunicárj:;^! 
seto a los terratenientes del térm in®  
muniéipa.l, dando conocimiénto inmB’At 
di ato al G obornador civil, encargada^ 
por Real decreto de 16 de Diciemhro] 
de i 9 ió  de la ejecución de la  ley dej 
Plagas, para que lo comunique, tant<|! 
al Ingeniéro Jefe de la Bección agro-i 
nómica como al Donsejoj provinciab' 
de Fomento respectivo, siendo la- 
negligencia o abandono de las Jiinta'sj 
castigadas con las m ultas de 100 a  
500’ pesetas, •

En v irtud  de lo expuesto,  ̂  ̂ 4 ^
fS. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servi-^ 

do disponer:
I."* Que por los Gobernadores ci-', 

viles de la.s provincias invadidas poi?; 
la plaga de langos<í^ se proceda in-; 
m ediatam ente a ‘“publicar la  presento! 
Real orden en el Boletín Oficial de la&' 
provincia respectiva, obligando ai los, 
Alcaldes comuniquen a las Juntas l.ô ' 
cales la necesidad ineludible de ciim-: 
p íim en k r sin excusa alguna lo pro.-: 
cep'tiiado en el artículo 58 de la ley.'

2F Inm ediatam ente que recibam 
las denuncias de las Juntas locale.s lo.-i 
Gobernadores civiles, los IngeiHeros 
Jefes de t e  Bocc'ionies agroiiómictas y  
el personal técnico a sus órdenes com
probarán las denuncias, yendo direc
tam ente al terreno y haciendo lo»; 
acotamientos lo más exactos posibles 
para exigir, conforme precepUia el 
artículo 66', ¡a. los propieiarios o co
lonos en su caso, y dentro de la pri-: 
m era quincena de Agosto, una rela
ción de las hectáreas que en sus pro# 
piedades están infectadas, y en la que 
manifiesten si están dispuestos a pro-*-; 
ceder a la extinción por contar con¡ 
medios para  ello, siendo de lo contra> 
rio im puesta la  nud ta  que d-cternuTKií 
el artículo 63, de 10 a ñí) pesetas po-r 
hectárea de terreno infectado.

,3.0 'La nal ación completa de ios tov 
rrenos acotados por contener germen 
de langosta en cada nrovincia es t tu A



i  l i o ^  J iin lo  1923' G a ce ta 'd e  M a d rid .-N iím ri7 il
lerminada, sin excusa ni prelexío 'al- 
gimo, cl día 20 del próximo mes do 
Septiem bre y rem itida a este Minis- 
jterio antes de fínes del citado mes. 
p; ■4 .'" Las Juntas locales procederán 
íisin excusa alguna a cum plunentar en 
tudas sus partes lo dispuesto en los 
iartíoulos del capítulo 3,^ de la  ̂ vi- 

ley de Plagas, en nuanío so re- 
a los acó La rn i cnios.

J';i5 « ÍQuedan autorizados los Gober
nadores civiles para imponer cuantas 
imültas y sancionos les autoriza la le- 
‘gtslación vigente para los que no cum-

f'l la n  los term inantes precepíos de 1-a
cy; y

I  16.® Los Gonscjos provinciales de 
^tFomento coadyuvarán en cuanto les 
iáéa posible para el cumplimiento de 
[Cuaníx) .'anteriormente se ordena, 
y De Real orden lo comunico a Y. I. 
i^ara su conocimiento y demás efeo
o s .  ÉÍios guarde a Y. I. mu olios años. 
iMadrid, 19 de Junio de 1923.

G:AiSSET

^^eñor i/u  
; na y Montes,

V..WÍ.UÍ de A griculiu-

l

ilHISTaii WiMP ,
- i -  —  - ^

 ̂ ASUÍ^TOS CONTENCIOSOS

¡SI - Cónsul de LSípouia en . Chicago 
partic ipa a este Ministerio el falleci- 
nniento del súbdito español Nicanor do 
da Iglesia Bafiuolos, natural de Bafíiie- 
flos del Büdrón (Burgos), hijo de Gi-- 
íPiaco y de Juliana, de cuarenta años 
0  edad, jornalero, ocurrido el día 15 
;de Lebrero último cni el Hospital do 
l^ankakse (Estado de Illinois).
S'-íMadrid, 16 de Junio de 1923. El

''■■''■a-'-o, E. de Palacios.

• üd isul de España en BauLiruíu- lie 
Cuna participa a este Ministerio el í’a^ 
llecirniento del SLibdjto español Jaim e 
M'astre Aíbeilot, fallecido^ abinte'sLa^ 
lo ' en aquella isla. '
• - Madrid. 18 de: Junio de 1-923 El
Sub---' i o, E. de Palacios. .

E,i do E s p a ñ a  c ' ¡ m-
t i c i p a  a csHj M in i s t e r io  e ‘ m t 
. ío p d e l  siíb  l ito  e sp a ñ o l  Jn  u j m u '  10 
■Díaz y F c r i ' c i r a ,  naMirul tie >oanla iMa- 
.ria de L a m a s  (G o ru ñ a ) ,  cío v e ir i id i iuo -  
■vd año's de  edad ,  c a s a d a ,  d e j a n d o  des™ 
cendienies m e n o r e s  y b ie i j e s .

Madrid, i 8 do Junio de J923 El
S.ub' ''•vr-efa.T-io, E. de Palacio'-.

participa a este Mmisterio ciue aque
llas Autoridades exigirán a los espa
ñoles que deseen establecerse en Bél
gica el cortifícado de sus antecedentes 
penales.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. i _....

Madrid, 18 de Junio de 1923—El 
.Subsecretario/E . de Palacios..

i i s i s m u  03 fiSiciA I  j i i s i r i A
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HIHEPOíOiy Ú E Ñ E m L ^ B  LOS OH-
CHISTEOS ¥  B E L  lyOTAKiAOO
Ilm’o. S r . : En el recurso gubernati

vo interpuesto por e,! Notario de Bra
via :D. Rodrigo Molina Gil co-nitra la 
negativa del Registrador tío la Propie
dad de la misma localidad a inscribir 
una •escritura de compraventa, pen
diente en esto Gontio en virtud  do 
apelación de este último funicionario:

iResultando que en la villa .de P ra- 
via, a 26 de Octubre del año último, 
ante el Notario de la misma lo calidad 
D. Riodrigo: Medina Gil, D. Carros Me- 
nóndez García y 'D. José Menénaez 
B arrerq, otorgaron esciritura' pública 
do venta, eni Ri que se 'consigna: que 
el prim ero de los o(.,organtes compare
cía) en representación de doña María 
Prieto Arango, vecina y propie tana  
de Oviedo, según pod'er que le conñ- 
ri() juntam ente coni otra persona, el 
22 de Agosto do 1919, ante cl Notario 
de re'fereacia, en cuyo poder le facul
ta entre otros extremos para lo si- 
•guieinito: “ Para vender, perm utar o
de cualquiera otra forma enajenar 
sus ■bienes y derechos, para comiprar 
o adquirir otros, todo por los precies 
y cotDi las condiciones que libremente 
estipule, cuyos precios pagará en las 
compras 0. oobrará en las ventas al 
cointad'o, á plazos o 'lo's conifosará re 
cibidos. Para que el mandainrio pue
da hacer uso_ de las facultades conte- 
niidas en .este númiero segurido, será 
riecesario que reeilia instrucciones y 
autorización especial de los mandam- 
tes, que en cada caso que ocúrranse 
las darán en carta firmada por la do
ña María si se tra ta  de bicni^ y dc- 
recílios de ést.a, y por la doña Goii- 
■eepción y su esposo si se refiere a 
bienes y" derechos de ella, cuya, car
ta se i’uscriará  en la 'escritura que 
con motivo del eo'nit-rato acoraad.o se 
etc-rgue, biaj» .pcoea de nulicl.adi’; que 
ji'iníámente con el citado poder fue 
exhibida por D. Carlos Menéndez una 
de las cartas a que el poder referido 
alude, y que literalm enle dice asi; 
“■Ovi-edó, 20 do Octubre de 1922.—Se
ñor D. Carlos Mcnéndez.—-Muy señor' 
m ío: Autorizo a usted^ para que, ha
ciendo uso del poder que _ie tongo 
conferido, venda por . el precio que a 
bien tenga estipular la íinca de mi 
propiedad llamada ''“Ondinas”, sita en 
Sanldamias^, aue tiene, según el títu 
lo, 1 i  áreas ífootro conf.iáreas; pero 
que rectiñcada. •, por nueva meaicion, 
su cabida es sólo de tres áreas, 58 

• eentiáreas., inscrita a mi nombre bajo 
el número 16.83.8. Sin o tra  cosa do 
p a rticu la r,/q u ed a  do usted afeclísL

- s., rvMla ^^ú'e-to.~Ruh^''icadu’ú y.

que D. Carl'C.s .Meiiendez, en la renre-: 
sentacióri que OGienta de doña fiaría  
Prieto-, yenciía a D. Jo-sé Menendez por 
la cantidad de 150 pesetas la finca a 
que la carta train.isc.rita se refiere, y 
que se describe en la escritura en 
cuestión:
. Resultando que presentada la es
critu ra  .merieionada en el resultando 
antnrior en el Registro do la Propie
dad do Piavia, Ge puso por el R egís.- 
tfador en la misma la siguienite nota:' 
“GuSipendida la .inscripción dcl do-cu- 
’bnento que precede,' por el defecto 
l’de no hallarse autenticada la cari.a 
^particular de la mandaoiLe doña Ma- 
”fía  Prieto Araingo que en el mismo 
”so transcribo, o legitimada su firma, 
”ya que esa circunstancia e's requis'i-; 
”to legal pana que pueda ser ádmu- 
” tida en una oficina pública, cual es 
”el Registro de la Propiedad, a trib u í 
”yóndos-8le, como ocurre en! el caso 
” presen te, efectos jurídicos ín tim a- 
’lmente conexionados con un contra-^ 
”1.0, efectos .'absolutamente distintos 
”de los que son propios de es-a clase 
”tíe dociimeríos cuando lo Cíue en 
”ollo:'S so c'ontione 'no sale de su pe- 
” cu liar am.bient8 mi de l-o que os su 
"propia esfera tío acción, p-uramente 
"privada; adoleciendo en tal sentido 
"la expresada , carta (iLocumento tan 
"sujeto a la cabificac-ión del Registra^ 
"dor, c-omio- la escritura misma, y -eomo'; 
"cualquier otro) de falta tío' Icgali-' 
"dad en su forma -ext.fínseca. pues no; 
"entraña legalidad ni solemnidad, al-' 
"guna la m era inserción o copia de' 
"la m'isma en la esc-í-itura iprece-- 
den te": ;

Resultando que el Noíario .autorr-! 
zante de la escritura de 26 de Octii-; 
bre último, recurrió  g u b ern a tiv am en -. 
te contra la oalifica.ción anterior, para- 
que aquélla se declaraise extendida con; 
arreglo a las formal id ade a  y prescrip-c 
clones; legales, por los siguiente-s- 'fun-i 
dam entos: que la verdadera y coin-\ 
nieta representación de doña Mariai^ 
P rieto  la ostenta D. Garlos Monénde% 
en adrtud del prim or párrafo de Isi-; 
cláusula se.gimda del peder, antes des-- 
crita, en la que le faculta para que, 
venda su si bienes y dorechos por los 
precios y con las con-diciónes que Im 
brem ente eutip-ule, en cuyo documon-. 
to se guardan las prescripciones Ic-ga-: 
les, que son las exigidas a cu natura<s 
loza por el artículo 1.280 del Código 
civil r  que la necesidad establecida en 
el párrafo  segundo de la citada cláu
sula de poder, de. que el m andataria 
en cada caso haya de recibir instruc-: 
clones dcl mandante, • que ue les dará 
en carta firmada por el mismo, no 
nrerma en nada la suGitancialidad d-cl 
poder; pues para el contrato de venta 
esa garta no tiene otro alcance ni otr^ 
iniportancia que el de dar al manday 
tari o las instiTiccioney a que ha de 
ajustarse en el ejercicio de su cometió 
do, deber impuesto por el Có-digo civjí 
a tc-diO m andatario en su artículo L7I95- 
quc como tales instrucciones sólo van 
encaminarias.i a regular el ejercicio d-el 
mandato, afectan exclusivamionte a lasí 
relaciones entro m andante y mianda- 
tari o, sin ninguna trascendencia para 
tercero, por lo cual sólo al mandatario, 
interesia la autenticidad do la carta, y, 
poy oso dcisipués de copiada en la es-:.

''*̂ e'C/v>ídQ ,v aaí

-VI
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(SU poílor a íln de justificar al rendir 
'Cuiontas n la mandanle* que obrí3 

^on suiecióii a sus deseos; que si las 
inatruciioues que lleva la caria del 
^an d an lc  liuliioi'an de afectar a te r
cero, no basdiría para que surtieran  
Meció la adveración de dicha carta, 
si 110' que el con tenido de ésta liabría 
’dc éS’lar necesariam ente enmarcado 
fen ta  form a autorizada y solemne pre- 
(vista p a ra  los; actos que han de perju - 
dioar a tercero por el artl'eulo 1.280 
’del Código civil, que es el documento 
.puhlioo; que es necesario tener en 
cuenta'La ílesoluclión de este €entro de 
(ip de Mayo de 1883, que resuelve el 
caso discutid o en seiitido favorable al 
que inform a; que es erróneo lo a iir- 
iiiado: .por eh Registrador de que la au 
tenticidad do la carta de doña María 
.priolo es requisito legal para  que pue- 
*ida isier admitido en una oficina públi
ca, rpues no es ■creíble que las ofícinas 
púhlicas. sean cotos completamente 
cerrados a lou escritos! privados, pii- 
iíjiend o i • op o-ner .se como répilioa a aque- 

•|:laya.firrpaoión que no os el documento 
'de.tqiuc se íra la  el prim ero do índhl3 
privada une sin autenticar tiene ac- 
ceroia una ■Oficira publica, como ocu
p o , non lia escritura en que unos he- 
roiderO'S ratifican <contr.atos privados 
rbrilizados por su causante, que se ins^ 

,pn -el Registro a favor d-eü acl- 
quirenje, sin necesidad de la previa 
üíscripción a nombre de dichos here - 
"^aras S'i cf conírato so halla firmado 
¿emiaquél, y en o tro s . casos que se 
pudieran citar; que en la cláusula del 
poder que se ha transcrito, la m an
da nle se lim itó a decir que las. Ins- 
•fiuceiones las daría por carta, que, 
firmada por ella, se habrían de in
se rta r en la escritura, y si hubiera- 
Querido ‘que esa carta se au ten ticara  
dó habría establecido así, bastando pa- 
íii.e llo  la adición cic una corta frase; 
q:iO;la exigencia do ese requisito ori
gina en la mayor parte  de ios casos 
gastos, molesfios, diligencias y enlor- 
pecimlieníus que seguram ente no se 
•quiso soport^]', p(ur:ue. a miis de lo 
grayoso, ic p 11c n  cen la. urgenc^ia re - 
qíiorida p-ara es! a chve de -opcr a ció
n o s q u e  lioña María Prieto ha .sefia- 
4ado y  pj'es-enlado a todos en .-ai es
critu ra  de manda!:O' el sujeto que lie-, 
no su  confianza y en el que ha que
dado encarnada su nropaa personaili- 

liabiendo anunciado en esa forma 
solemne a Registradore-s y Motarlos 
^u e  D. darlos Menóndez, y no otro, 
S ifa  el portador de sus cartas, con 
ihdtru cerón os para el ejercicio del 
imn-dalo: que cxarnin,adas esas cir~ 
qiuistancias con sujeción.: a las repdas 
«le'una crítica raclonai, debe concluir-' 

q-ue urna- carta  que viene tan for- 
inalnioTiíc anunciada, y por el conducto- 
préestal)leeido, trae ya cierta  fuerza 
y autoridad que pin resguarda contra 
las prevenclo-nes y exigencias, que tal 
voG -cñtarían en un- punto, si viniera 
cM vormía‘leinéii imia, o el la nos tra je ra  
^  prim-era noi.icia -de las reil-aciones  ̂

mandanteyy mandata rio.; y que 
.kos los Rcgisli'-g'dercs aníeriores -al 

Actual y que han  servido el Registro 
(diesde hace más de veinticinco añoq, 
liian  ̂inscrito escritUiras otorgadas en 
idénticas condiciones a  la del actual 

vrocurso, sin exigir la auionlicación do 
carias, ..en que los maliciantes ifa-

oulíiain a  sus ímiand!aíiH¡rios pana pro- 
icar, añrm ación acompaña escri
turas inscritas por los expresados Re-- 
gislradores; siendo la unanim idad tíel 
criterio de éstos la que da sanción con 
su 'Uniformidad y perseverancia a. un 
hecho -que ya se hizo acreedor al aiu- 
pai'o que el pó.rrafo segundo dcl ar- 
j.ículo 6.« dcl Gódiigo cávil concede a 
la co-stumbrc, toda vez que con ello 
ni se barrena ni se desconoce la  ley : 

.Resultando que el Registrador do la 
.Propio'diad alegó en, apoyo de su 09,11- 
ílcaeión; que en el poder se dice que 
para que el apoderado pueda hacer 
uso de las faculiiadies que se le con
ceden, será necesario que reciba, no 
sólo instrucciones de la mandante, si
no autorización especial; que si la e.s- 

. •crituria pública es requisito legal de 
un contra!,o do venta. clarO' es que am
bos contra [.antes deben rnanifpstar su 
consentimiento en aquella forma, prin 
cipio de derecho de más obligadla c 
inexeus.alde aplicación iralándo.se de 
un derecho tan absoluto como es el de 
dominio; que del poder resu lta  que, 
nunque el apoderado recibió facmítad 
para veirder, no puede ejercitarla sin 
que ilo autorice el m.andant.e, puo¡s lo 
hecho .S'in ella no puede obligarle, ya 
que el poder sólo fué concedido por 
mero respeto a  la ley que así lo exige; 
pero al prop^io tiempo, '(¡an desvi.rtua- 
do en su ■eílcacía que sin esa auíori-^ 
zacióD, el miandatario. ostenta una re - 

; presentación sin - virtualidad,; que en 
Ja nota ca.lificadora no se a.li;ide a la 
inelh’.acia • d)el poder, ni tamlpoco -se 
discute en os/te- caso si la car til con- 
t'i.ene o no m eras instri.iccionos, ni; .si 
la Capacidad' del m andatario e,s com
pleta, d  contrato perfecto y la  caída 
y su firma verdaderos, sino *̂ de si debe 
ésta a.utenticarse o no: que 1̂  ̂ Reso
lución de 10 de Mayo de 188tf ciláda 
por el rvolarlo rocurrenLo, no resuel
ve la oucrs(,i-(,Sn diod recuT’-so, pues en 
aquélla .el poderdante se reservaba, la 
conformidad por carta  antes que el 
apoderado consumara el contrato de 
venta, y en este caso lo que se neser-' 
va es la autorización para que Pl apo
derado celebre el contrato: que en la 
referida Resolución, para este Centro 
estaba acreditada ta personalidad del 
apoderado en el poder y carta  adve
rada, y.por eso se pronuncia en contra 
de la necesidad de oíros documentos 
V solemnidades; que cuando las car
tas particulares han  de su rtir efectos 
fuera de la esfera privada, ■como ocu
rre  en ,el casa del recurso, es necesa
rio exigir la autenticidad, pues ta 
mera inserción de ellas en las copias 
de la.s /Gscrituras y  su incorporación 
al protocolo notarial., no transm ite ni 

dm prim n -a esas cartas la formalidad 
y reanisito legal que les son absolu
tamente indispensables; que aunque 
 ̂1 a crrla  de doña M.aría Prieto  no se 
hubiera insertado en la escritura, e l . 
Registraílor tenía el deber de exigir 

•.su presentación, ya qnc la poderdante 
se. re.serv6 el derecho de dar instriic- 

■cionics y autorización especial para 
cada caso, por medio de caria; que no 
es posible sostener que él Registrador 
e.stá obligado a adm itirla y aceptarla 
como auténttca sin'quíC conste la fór- 
m:ula legal de autenticidad' prescrita 
por las leyes para todas las firmas que 
por, sí mi.smañ_ na. sean fehacientes.

pues de otro modo la responsabilidad 
sería de dicho funcionario cuando se 
ejiercitase la acción basándose en que 
la icvartia eha laípócrifa y falsa su firma;' 
que este Centro tiene dicclarado reü e- 
r,adame lite, que al prevenir la ley Hi
potecaria cuáliCiS son los títulos o do
cumentos inscribibles, ya principales, 
bien accesorios o compiementarios, so 
ha inspirado en la necesidad de qus 
solo vayan al Registro aquellos docu
mentos cuya mUcnticidad sea no.toria; 
que el artículo 20 de la ley Hipoí^ca^' 
ría  y Resolución de 8 de Junio de 
1912, no autoriza la inscripción rd el 
acceso al Registro del docum.r3nto p ri
vado de venta o perm ufa hoolio por el 
tostador, pues lo que autoriza es la 
inscripción del documento en que los 
herederos formalicen osa venta o por-:; 
m uta hecha por su caiis.ante en doou-- 
mentó privado, siendo por tanto le 
quie se inscribe, no el documento pri-* 
vado, sino él público, debiendo apli
carse la teoría de la legitimidad de tai 
firma al expresado documento, lo m is
mo. erue se ha dicho rjespecio dp, la 
carta del recurso; que csId.í últim a no 
es un simple complemento de otro do
cumento, porque ella en sí condiciona ■ 
ad poder eii tal forma que sin ella nada 
puede hacer el apodera.do; y que aun
que haya habido Registrádoros que 
hayan admitido cartas como la de re 
curso sin autenticar, ni remo t amen te 
puede pretenderse dar a eso carácter 
y fuerza de costumbre, al amparo del 
áríículo 6.0 del 'Código civil, pue.s 
aparíic de que el criterio de esos Re
gis! redores pudiera sor equivocado, 
no obliga al que informa, m ientras la  
Superioridad no !e ordene otra cosa: 

Xlesultando quo, el Presidentip de la 
Audiencia revocó la nota louesía por 
er Regíslrador dic la Propiedad de P ra- 
via en la (escritura de compraventa de 
26 de O'Ctubr^. do 1922, y declaró que 
la misma se hrddabn extendida con 
arreglo a las solemnidades legales, y  
en su consecuencia, que era inscribí-' 
ble pop considerar: que el título para  
los efecíos de la inscripción, es el do-' 
cumento público y fehaciente in terv i-, 
vos o ‘Mnertis causa” en que. funda su; 
d er ech o s ób re el innmiO'ble o; derech o ■ 
real la persona -a cuyo favor ha dO; 
hacerse la  inscripción, según lo deQ-: 
nía (d artículo del Reglamento an
terior de ha ley Hipotecaria; o como ( 
dice el 45 del Reglamento moderno, el 
documento o documentos públicos eitii 
que funde su derecho la persona a  
cuyo favor haya'die practicarse aqué-.í 
Ha y que hiRigá'--  ̂ por sí soilo-si ô  oguó- 
otros complementarios, o m ediante 
formalidades cuyo cumplimiento so- 
acredite; lo cual confirma el artícii-; 
lo 3.  ̂ de dicha ley al enum erar estas 
tncs especies de títulos inscribibles, i 
las éscrkuras públicas, las ejecutorias: 
y los docum;ent03 auténticos, enten-.' 
diéndose por tales aquellos que hacení 
fe p o r;s í solos; esto es, qhie no haai 
de necesitar ninguna garantía extra-^, 
ña, sino su ipropio valor y estimación; : 
que a diferencia de los títulos inscrUj 
bitblcs, existen otros, llamados coní^\ 
plemcníarios en el derecho hipotecá^ i 
rio, que son todos aquellos que tienefij 
por objetó acreditar un  hecho ó  

ciinstancia, sin cuya reaUz>ación no ! 
tiene por perfecto e inmediatanaenta j 
inscribible iip títuip, y  CSÍa ,̂„títulflsU



 ̂ -í<-/.i:;-/¿'-':■•
cOIPpIemcnla^ios/no se les exige, como 
a los títulos inscribibles, que j>ean pú 
blicos y fehacientes o auténticos, sino 
que pueden admitirsie y 8 9  admiten on 
el Registro, aunque sean documentos 
,privados, siempre -que en caso análo
go. haya sancionado su empleo la Di
rección general de los Registro'5, yj^isto 
•es lo que sucedió precisam ente eíí“ el 
dSso resuelto por ia  Resolución de esta 
Dirección do i O' dp, IMayo de 1883, en 
la cnal admitió la carta de la. mandan- 
ita como título complementaHo sufí- 
jOíqnto para,; acreditar el hec-Iio o cíít-: 

en ella se consigna, y 
;sih el cuaí nO' es inscribible ni per- 
|fecto el título, .•aplicable al que'm otiva 
■éste recursó, por el argunicnto de.'ló- 
igica judicial llaiiiado' cíe analogías, 
ipuesto qire la carta citada en la nota 
!del Registrador meric-ce la calificación 
yurídica de documento coniplementa- 
dno de un título inscribible, qua/cs la 
pscritura pública .de compraventa co- 
nrespondiente; que si nos trasladamos 
;a la^esfera de acción del derecho civil, 
íresulta más improcedente La exigencia 
]do la legidimo.ción de la fírma estam - 
{pada.en la carta inserta en la escritu- 
ira objeto del presiento recurso, toda 
"yet que la poderdante doña María 
iPrieto Arango^ confirió al mandatariOi 
tD. Carlos Mcnendez García facultad 
p a ra  vender, perm utar o do cualquie
r a  otra forma cnajienar sus bienes y 
derechos, para com prar o adquirir 
•otros, fodo por los precios y condicio
nes que libremente" estipulo; sin otras 
dindita-ciones o rastiráciclionos qiüo eil aso  
;dc ; (un amplio poder “ que ;Ia do 
íreiAbir ínstrircciGnes y  autorizíación 
qqp'ociaíl de las mandantes, que -en 
fe:Tí caso qpjio oca nía se las darán 
ien carta firmada por lo-s personas que 
rjó.riibra, y cuya 'carta se insertará en 
la escritura que del contrato se otor-; 
jgue, bajo pena de nulidad”, y, en su 
consccúencia, vínicamente estos requ i- 
Isitos y condiciones debía cum plir el 
íinandafario aü usar el poder, por v ir- 
vud die lo preceptuado en los artículos 
ii.:2'58. y 1.71ÍI del Godigo civil; que 
•exigir como requisito necesario para  
l a  inscripción de que se trata, La 
gítimación  de la firma que aparece en 
la  carta de la  mi'andante para revestir 
:de autenticidad  a dicho documerMo 
íprivado, es infringir do un modo cla- 
iro y  explícito la  voluntad de la  poder
dante doña María Prieto  Arango, vale 
vtanío -crino agregar un  nuevo requi-: 
édto y  una lim itación más en él ejer- 
qiciio dial miandato, que ^aquélla no im - 
júsO', ni so halla establecido por pre-; 
depto alguno expresO', concreto y d'e- 
rerminado de lá legislación civil o h i- 
otecaria, y sería, en fin, contradecir 

^aquella regla de herm enéutica legal, do 
'pie las leyes que regulan las formas 

' scilemnidaides de ilos actos jurídicos, 
rdeben entenderse y aplicarse siem pre 
/con sentido restrictivo, nunca con in-: 
terpretación extensiva, porque a ello 

ifp  opone el espíritu liberal de nuestra  
tegislacióií en esta m ateria; y que el 
¿poder preséntado al Notario por el 
pnandatario, acredita de an  modo feha- 
;Ci0nte la'person^^^ de D. Carlos 
(Sfenéndoz Garoía;, y ia  carta de la po-: 
Süerdant̂ ^̂  exhilbida al otorgar la  escri-: 
Úura, Au capacMad de •obrar en aquel 
'tóo  jurídico, por ouan'to fia .contrata

y o  JiíiTitr 1  'G aceta (Té

do.íd'.entro de Las faéultad'es conferidas 
por el mand'ato:, / u -  '

. iRosüíltaiido -que el Registrador de la ' 
Pbopiedi'ad se alzó de la  anterior re 
solución presideiiciail agregando a las 
razones de su escrito de interposición 
dól reourso; que, n qoesar de ser la 
escritura de compraventa uno do los 
documentos comiprendidos en la ley y 
Regíloimiento hipotecarios, y de hacer fó 
por sí solO’, noí •basta para  Lô s efectos 
tí'e considerarile inscribible que so p re- 
sení|G{ ella •úniicamente, Síino que es 
preciso también que se presente o 
trainS'Criba la  carta; que, aun aceptan-; 
d'o la  calificación de documento com- 
plemjentario que a la carta se da por 
la íSuperioridad, esta misma declara 
en su resoílución “que acred.ita un he- 
ch-o o circunstancia, sin  cuya realiza
ción no se tiiGne ipor perfecto e inm e- 
díaiameíite inscribible un docum ento” ; 
que si bien es cierto que a esos docu
mentos no se les exige que sean pjú- 
ibiljcos y fehacientes, debe e.n cam.bio 
exigírseles que ;Sean auténticos;; que, 
|iun  dentro de la  esfera de acción dofi 
derecho qiviil, el hecho de que el m an- 
datairio haya de atemlperarse a las ins
trucciones del mandante no quiere 
decir qué las funciones de los Notai-, 
rio's y los Registradores estén subor-' 
dinadas á la voTuntad de los mandan- 
íes,^ ni que a dichos funcionarios pue
da imponérseles la norm a que al m an
dante le plazca., si la m isma es contra 
ley, como lo es suponer que por mero 
deseo de la m andante'se haya de tener 
por auténtica su firma, estando, pues- I 
ta, como está, al pie de un documento ' 
de .naturaleza privada; que s t  bien no 
está establecido por ningún precepto 
expreso que se__autentique la firma de 
una carta, tampoco^ e s t í  que se auten
tiquen los certiíicadós de los P resi
dentes de los Consejos de familia, y 
este Centro lo 'exigió en la Resolución 
de 20 de Marzo de 1893; que si en vez 
de insertarse la carta en "la escritura, 
se presentara cop ella, pero aparte, no 
sabe, el que inform a haya precepto le
gal alguno que obligue'al Registrador 
a adm itirla sin autentificar, sie'ndo esta, 
circunstancia el mero cumplimiento de 
una form alidad legal, pues ni el a r
tículo 1.253, ni el 1,719 del Gódigo ci
vil se oponen a  esa autenticación, ni 
el liberalismo de esos artículos es 
mayor que el que inform a el 1710 del 
mismo Cuerpo legal, que admito toda 
clase de formas en la concesión del 
mandato, sin perjuicio de que a cada 
cual se le dó la virtualidad procedente 
y oportuna; y que la exigencia de la 
autenticidad en el caso actual, signi
fica, de. una parte, velar porque la ley 
se cumpla al propio tiempo que eludir 
posible responsabilidad, quiéra,lo o nb 
la m andante; y de otra, asegurarse 
que es ^cierto, positivo, autorizado y  
legalizado ese hecho o esa circuns-. 
tanda, sin cuya realización no se tie-- 
pe por perfecto e inmediatamente ins^ 
cribible un  titulo, como se dice en la 
resolución del P residente: 

r V i s t o s  los artículos 1.727 del Códi
go civil, 3d de la ley Hipotecaria y 45 
d e j u  Reglamento, y ília Senieiitclia del 
Tribunal ¡Supremo de 20' de Junio - 
de 1894:

Gónslderando qGíe él ifoder, en su 
sentido no iárial, o sea las íacultades 
do coivferidaáf en ins-:

truniento público por el representadd: 
a una persona para que como reproT 
sentante actúe en nombre de aquél, 
descansai sobre todo en las legislación- 
nes que como la nuestra  amalgaman- 
el maiidate con-la representación, en 
declaraciones dirigidas al apoderado 
o al tercero, cuyo respectivo alcancev 
ambos pueden apreciar examiir^ndo la 
copia de la escrTtiira redactada, y qué-, 
si bien cuando se refieren aT primcrO: 
se encierran, por regla general, en 
órbita del mandato, trascienden, cimn-^; 
do son de orden externo, como limi-- 
taciones o condiciones del apodera- 
mi ento, al acto ju ríd ico  que en 
■consecuencia se otorga:

üonsiderando que las partie^ularida- 
des discutidas de la cláusulc« inserta; 
en la escritura de 22 de Agosto . dé; 
1919, que faculta a D, Carlos Menéhy 
dez García para  vender bienes do lá  
poderdante doña María Prieto A-ran- 
gp, no pueden incluirse priq) i am enté 
entr-G las instrucciones dadas por íá 
mandante al mandatario, porque h a
cen referencia a la autorización es~- 
peda l que e,n cada casó, "necesitará 
este, y porque .sainicionian con la  pena 
de nulidad "la falta de cumplimiento 
de lo ordenado, m ientras las meraS( 
in.strucciones, por su natui-alcza ju r í
dica eminentemente contracíual, en-  ̂
gendra.n rélaiciones entre ambos de o'a-* 
ráoter obligatorio sin lim itar repre-: 
sentación:^

iConsiderándo desde otro punto dé 
vista., que "por exigir la indicada man-, 
danto' que para  vender, perm utar, o 
de cualquiera otra form a enajenar 
sus bienes 3  ̂ derechos obtuviera  ̂ct 
m andatario én cada caso ima carjd, 
con las instrucciones 3  ̂ autorización 
especial, íifmadá por doña María, no 
debe racionalm ente suponerse que 
a:quél necesitoba para  actuar en nom- 
br de ésfa otro documento notarial,' 
especie de mandato complementario,^ 
en que ee obsecrvasen de nuevo los re 
quisitos de capacidad, consentim iento' 
y forma, sino que más bien ha do esu' 
tim arse consignada una garantía es^r 
pecial, cuyo cum plim iento repercutía^' 
sobro la  representación có'ncedida co.- ' 
mo condición lim itativa de su e je r-( 
cic lo :

Considerando que para  conceder alq 
reseñado poder toda su eficacia, es 
preciso, por lo tanto, que so acredite 
de un modo fehaciente, de conformi-, 
dad con cT principio de legalidad, hi-i 
potecaria, que la condición de garanA 
tía  se ha cumplido en sus propios té r-, 
minos, y  como según el tenor literal' 
de la citada cláusula, la carta  ha do 
estar firmad.á por La repetida doña 
[María, debe juzgarse requisito nece
sario y a la vez suficiente la  legiti
mación de firma exigid»- en la nota 
recurida,

E sta  Dirección general ha  acordado, 
con revocación del auto recurrido, 
confirm,ar la nota del Registrador.

Lo que can devolución del expedí en-, 
te  original comunico a V. L. para  -su> 
conocimiento y demás efecos. Dios; 
guarde a V. I. muchos afíQs. Madrid, 
21 de Mayo d>e 1923.—El Dire-ctor ge- 

.nerál, E. *Glavilán. '
^éfíor Presidente do la Aúdiencia doi 

pviedo, /
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MINISTE8M PS ñACISNBA

,iB!llE€€IOr^' GEs^JEitAL DE LO COIl- 
TE^CiO SO  DEL ESTADO

<o-Yrsto este expediente:
. --liesuitando que D. Ricardo de Ghe-̂ . 
¿a y SánicliGz, Yicepresideiite de ia 

dj’nritsr provine-i ai do Beneficencia par- 
iíouiar de Sevilla, en funciones de P re- 

" B id e n te ,  pide la declaración de exeii-; 
pión del impuesto especial sobre bieu 
hes do Tas persomias jurídicas en fa- 
ypr de la Fundación iirstituída por el 
tncenciado Lope Sánciiez y su m ujer, 
cuyo .Patronato lo ejerce la citada 
Junta provincial:
v ,:^lesullando que la mencionada. Funn 
dación cuenta para  su sostenimiento 
con el producto’̂ de dos inscripciones 
intransferibies de la Deuda del E sta
do al 4 por l'OO, iniámero'S -2.80'2 y  3.965, 
y con una participación en otra ins
cripción, núm ero 2.800, las cuales su-, 
pian o.n junto un v ^ b r  de 2.173,52 pé
lelas:- . ' y ' ' "
i cResuilando que a la  inisíancia acom
pañan los siguientes docum entos: 
yriPrimero, Una certificación expedí-- 
da por el iSecretario de la Jun ta  pro- 
fvlncial citada de ciertos particirlare's 
|lo la  escritura de fundación, otorga
da por el J^icenciado Lope Sánchez y 
íiu; m ujer eni la  ciudad de Ecija, ante 

Escribano piiblico Pedro de Sosa, en 
i|Sirié;Diciembre de 1610; de cuyo docu- 
■:mento- se transcribe ai objeto de este 
iekppdiento lo que literalm ente sigue: 
riv ,ircp aftan  y den de los Bienes ra í
ces,- censos y los demás que en esta es-: 
ridptura irán  declarados... quatrocienc 
jtop-Ducados a una Doncella nuestra  
deuda y de nuestro linage que haya 
irivido casta y honestam ente..^ Item  
|s  nuestra voluntad y mandamos que 
íaltando Doncellas de nuestras D eu- 
:8ás y de nuestro linage... nuestros 
patronos lo den y hayan repartiendo a 
'Loncollas ex trañas..., que an de se? 
ipobres.,., y  lo que restare  se dé y re 
parta entre pobres necesitados...” 

■tSeguaiido. O tra certificación por el 
^lismo iSecfetario librada, relativa a 
la Real orden del Ministerio de la Go- 
ibernaciórr de 22 de Enero de 1921, 
que dasiñca  de beneficencia particu-^. 
iur la Fundación re fe rid a : 

Lonsiderainido que D. Ricardo de 
jCheca y iSánchez, en la representación 
‘̂ ue ostenta, tiene personalidad has- 
itante .para pedir la  declaración de 
iexención que solicita:

Lomisiderando que las dotes institu i
das en favor de las iparientas de los 
fundadores de esta  Obra ;pía han de 
darse a las mismas exclusivamente 
por razón del parentesco, y no en aten- 
vOión a la pobrera u otro desvalimiento 
3e las mismas, eni -cuyos únicos casos 
podría calificarse como benéfico el oh-' 
Seto de Ha Fundación, de acuerdo con 
•el concepto de beneficencia que da la 
fey XII, título 2i8, partida  líl ,  que ha 

generalmente adoptado para  la  
[Resolución de los expediénteos de exetl- 
i'cióifi) del impuesto sobre bienes de las 
personas-jurídicas,-:

fi . íGonsiderando, que si bien es ciertc) 
Xfue en defecto de pacientes de los 
fundadores las dotes habrán de daí&é 

doncellas pobres, y  lo que restase 
:8e la renta áel capital fpndaciqnal

de emplearse ení beneficio de pobres 
necesitados, no lo es menoís que ni se 
ha manifestado por la representación 
del Patronato que estois casos nayait 
llegado, ni mmnos aún se justifica de 
modo fehacionite,. como en todo caBo 
sería preciso hacerlo, que los bienes 
están hoy adscritos solainfinta. a estos 
dos últimos objeto's benéficos citanos: 

'Considerando que una vez sentado 
que el objeto de esta Fundación no 
es propiaxnente benéfico, ni por consi
guiente comprendido en. el artículo 2." 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, no pueden d isfru ta r lo.gvbienes 
a dicho objeto adscritos .de las exen
ciones tribu tarias establecidas por tos 
artículos 4.̂  ̂ de la ley de 29 fie Di- 
ciemibre de 1910, y 4.^ le tra  F), de la  
de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el presente caso 
n'io entraña importancia extraordinaria 
y ofrece la suficiente claridad, por cu-; 
yaB circunstancms esta Dirección gen 
neral es comuDeteníe para resolverto 
por delegación del Excrno. Sr. Minis
tro  de Hacienda, de conformidad con 
.lo dispuesto por la Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

OLa Direcciüiir general de lo Gontem, 
cioso del Estado acuerda declarar que 
los bienes dótales de la  Obra pía fun-: 
dada por el Licenciado Lope Sánchez 
y su m ujer están Bujetos al impuesto 
especiail sobre bienés de las personas 
jurídicas. -* •;

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. DioB 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1923.— Êl D irector ge
neral, Á. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacieñidá en la 

provincia de Sevilla.

Habiéndose padeicido varios erroresi 
dÍ0 coipda len la publdcadión en la Ga- 
GitrA DE Madrid coimespondiente »a los 
idlMis 9, 11, 13 y Iñ deil mes actual, del 
program a de ejercicios teóricos de las 
oposiciones a  ingresio en el Cuerpo d̂ e 
Ahogados del Estado, se insertan a 
continuiación líaís preguntas a las cha
les afectan dichos errores, en la for-: 
m a que deheai quedar redactadas, coiii- 
parándiplas. con su  publicación ahter- 
r io r : '" ^ ^ ' /  'IDefecKó civil.

Temía 6.®
Dice: “Teoría de iiá p a te rn id a d ^ . 

Debo d e c ir : Teoría de la postuiñiidad*

Tom a 76'.

.(Dice: ®-*lGon;e{esiión”, p eb e  dedlrg 
OonfeiSión!.

Temía 81.

¡Dice: ^ ‘'Extfja(cición de üa ¡acción de 
nulidad”. Debe decir : Extinción de la 
aiddión de nujlidiad. .\i

' ' f
Temía 08.

Diice: -‘>Goim0 dato^L Debe d ec ir: 
Coníodatá

; Tema 105.

jDice: “Ridlaóióní de crédiitos”, pob<í 
d q c fc  I^ fa m ó n  de ^

Tema f
Dice: “TcsHaimiento mianicomlunado y 

ante e)l párroclo dio Aragón”. Debe de
cir : Testamiento mancomunado y ^ t ü  
el páiTi'oco en Aragón.

Legislación hipotecaria.
Tema IP

Dicic: “.Asientos de prestación: su 
forma y efectos”. Debe decilr: Asien
tos de p ¡Citación: su formia y eí'c-< 
tos

Tenfa 27.
Dice: “Expedientes para la iiv. sip- 

ción de la posesión por falta  de t ítu 
lo escrito, por efecto del existehte ® 
por otras causa.s”. Debe decir: E.xpé- 
dientes plana la inscripción de la po
sesión por ta ita  de título csclrito, pofi. 
defecto dol exisitente o por otras c îu- '̂ 
sas.

Derecho político.
Tíemia 18.

(Dice: “Derechos idle petición” . 
be decir: Derecho de potición. '

Da^ccJto administrativo.
I

Tema 19. :
Dice : “Concepto de Diertriio adm i-í 

nistirativo”. Debe diecir: Concepto del, j 
Dereoho (aJdminMratiivo.

Temía 39.
¡Dice: '“Inistituciones benéficas p a r-  

ticuílarieis de carácter mixtia”. Debe de-; 
c ir: Institniciiomes benéficas partícula-^ 
res die carácter mixto.

Legislación de Jlacienda.

Tema 51

D ice: “PrccedenLes y priñctpales
bases de eoniciertotvágenle” . Debe de
c ir : (Precedentes y principailes bases 
del concierto vigente.

Tema 95.
Dici?: “Gradó del aprem áo”. Dabe 

drw ‘ • Er.ados del apremio.

Temiai 98.
D'icc: “Procedimiento tdó aprem ios 

contra los responsables en concepto 
dé dgudores directos y de subs/idia- 
riots”. Debo diecir: Procedimieiito de 
apremio contra los responFiables en 
conceipto de deudores dirc'-^^  •• de 
subaidiiarios.

Temía lOO.
D ice: Significación que en i.'; . : ~

cismo de la cóntabilidlaid del Estado 
tiene la palabra conteldliccion y su? 
efectos”. Debe d-ecir: Significación que 
en el tecnicismo de la conilisbilidad- del 
Estado tiene íjaí palabra contracción y 
sus efecto.^.

Im pueítúS Ue defecfios reales y tram^ 
m s ió n  de bienes y  sobre los bienes de 

las personas jurídicas.

i ' Temía 16.
M ee: “Créditos refracciouui íob.-''

íRéhQ d^cir.: Giyédiios .rej'aocionario,^
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•Tem^a 3 L

iDúoe: “ICiiiisdcHi óg 'la irii-ma cía,se 
kle títiuilos pO'r paríiaj.y.rcs.—Socie- 
:diadas 'Civilee, iCO'T-p'OracJ mm-s x>rovin- 
¡ciijalles y miin:idii>aile-s.” Drpe dcc-ir: 
|E]T]/i.&ión d.e la mi sarja ol a.S'O de títiiilos 
Ipor parfácuiai'OS, Soc-i<-"iuiades civil.es, 
■€orporiceieiiO;3 provkMialcs y niimic-i-

Tem:a 37.á;-"
/ " j D i c e :  “ L a  divisdói'! en  i i i te i ’v iv o s  y  
mortis cansa ¿ i i e n e r i  Loy a l g u n a  b ra s -  
ĉenicOenicilia a Jod o fe c lo s  did i m p u e s t o ? ” 

’D e b e  dieci.r: Lia d L ' i s ió n  e n  in tu r v iv o s  
;y mortis causa ¿iione .b -ov  aOguna i r a s -  
í e n d e n e i a  0  lo s  e feo lo s  dei im p u e s , t o ? ” .

_ . ■ Tema 46.

ÜDice: “Las informaciones de pose- 
gsión y Jas de donii riáo gen eral y c-on 
ireliiaiclión lail impn-CiSio.” Debe decir: 
[ L a s  ínformajcienesi óe poses-ión y l a s  
[de Idlondniiio en- gonoral y con reliación 

inypuesLo. 
í; Pe: ; .  - . Tema 5-4.

)• iD ice :  ‘Dmpmrbanciia  !v Cilciacia prác-^ 
¡t/icas d e  c a d a  -uno do el lo s . ” d e -
iciiir: Im.p'Ortamioiü y  oricadíc  i / "M e a  
( d e  c a d a  u n o  d o  ellos.

: Temía LG. ■■ ..
... D i c e :  "‘‘A ir lp l ic ac ió n  do la  o o m .p ro b a -  
T iión  do y  .01 o r e s , ” Dcibc -decir :  AiTm-ia- 
i'Ción do da comp-Ucbacii-ón de' voforc.s.

Tema 58.
:

 ̂ Dic'e: “¿Bería mas convenienfe
'Spliicar eiompre en las í.-ransmi.sienes 
dhiereditiairl'as. para  njan Ja competcn- 

un crü.orio únicio, corno el domiici- 
|lio oda .ciíjaición de los b ienes?” Debe 
idacliir: ¿Bcría más conveiiienLe apir- 
x a r  siem pre en las tranomisiones lie- 
ucidibariias, para Lja-r i-ai 'Gominelencia, 
im dri'tíerio único, corno cil domicilio
o ia siiu ación de los biones?a

Tem-.a 80.

Dice: “Modifl'Ciaeioncs mád irnpor-
■tantes introducidas en el réaim en de 
estos imipae/sLas por la ley de P resu-, 
puestos Pinna 1'909-1910, y por la de- 
.'J'uildo de i DI 9.” Debe .diccir: ■Modifica- 
oiones mns im,por!cn-fics . in trodircidas 
ejx eil régimaen de estos impuestos por 
la  ilicy de Pneau-puestos .para i bO:9- 
¡1910 y por la do 31 d.e Juilio die 1919.

iMadrid, 19 de .Punió de 1923.—El 
©iireiCítor gene raíl, A, Fi dalgo.

SI1 SIE8I0 m  IMSTSeCCICH FOBUCi 
í  BBUAS ¿2ÍES

n u B m m E r r ñ m i í
Visto el expedienle de las oposi- 

¡■eiones a la Cátedra do Técnica analó- 
:mica, vacante en Ha Facultad de Medi
cina de 'la Universidad de Sevilla,

sión ' 'permainíG.nte del Consejo de íns- 
tmoGÍón pública, se ha servido resol
v e r :

1.° Que se aprueben las oposioio-: 
nes celebradas para proveer la Cáte
dra de Técnica anatómica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, iporque durante su tram itación 
y celebración 'se lian observado 'los 
preceDíos del Rcglamcaiito de 8 de Abril 
de 1-910.

S.*" ¡Que se nombre a D. Gum ersin
do Sáncbez Guisaride, propuesto por 
G-1 Tribunal calificador, CatedriKico' 
.numerario de Técnica anatómica de 
Ja expresada Facultad y U niversi
dad; y

3.‘’ Que se desostírno la red am a
ción de D. Pedro- Ara Sarria, porque 
no señalando iinifraeción alguna (reí 
Reglamento antes citado en 'sus escri
tos', y siendo■ inapelables, los fallos de 
los Tribunales, no ba lugar a su so
licitud,.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo traslado a Ab S. para 
Su ccfijiecimicnto y demás efectos. Bioá 
guarde a V. ¡S. mucbos añosc. Madrid.. 
2 de Junio de 1923.—El Subsecreta
rio, Ánguita. ; '
Señor 'Ordenador de Pa.gos por Gbli-'

gaciones de este Ministerio.

.limo. S r . : . Habiendo justificado don 
Juan Cuatrecasa y Arnmi que reúne 
las condiciones necosaria’s .'para , tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
para proveer la Cátedra do Patologia 
médica con sn clínica, vacante en la 
Universidad do Barcelona; la Subse
cretaría  de mi cargo, teniendo en 
cuenta que eslá subsanado el defecto 
de que adolecfa la documentación que 
temía presentada en este Ministerio so
licitando tornar parlo en las referidas 
oposicionies, y que motivó la exclusión 
acordada en 12 do .Mayo último, bá 
dfspu.esto que se con.sidere al rnen-' 
cioñado^ señor como opositor a dicba 
Cátedra y que so rem itan a' V. í. lo 
instancia y documentos del mismo.

.Lo que comunico a Y. T. para su 
conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años., Madrid 
5 de Junio de 1923.—El Subsecreta
rio, Ainiguita.
Señor Presidénto del T ribunal de opO' 

isicion.es a la' Cátedra de Patología 
■médica, con su clínica, de la Uni
versidad de Barcxídooa.

S. M. el Rey (q. D. .g.), do conforV 
midM ^Lon_Ipjpropuesto por l a .Gpjiu^ J___,L.QS dirigirán sus m stan -

En cumpílimicaio do lo dUpues'o en 
la Real orden de esta feciiá, s-o anun
cia al turno especial de traslado una 
■plaza de ProfesonTe térm ino con des
tino a la enseñanza de Modelado y.Ala
ciado, vaciante en la Escu-ela de Artes 
y Oficios de Becza, dotada con el suel
do anual de 4.000 neselas y demás 
ventajas que la ley concede.

'Correspondiendo dicha vacante al 
turno nspeeiaU de .traslado, solamente 
podrán tom ar paalc .en el concurso los 
P r oí eso re.s d e té r rn i ir o q u e d es e mip é - 
ñen en propiedad Cátedra de iguail 
asignatura, iSégún dispone la Real or
den de 30 de Ootubre de 1919.

cías a e^U  ̂ û -'=̂ Lerio en el improrro'-j 
gabile plazo ele veinte días naturales, a- 
■contar del siguiente a la pubdicación • 
de esto anuncio en la CncirrA d e  M a -: 
DRiD ,' por conducto y con in:forme de. 
sus respectivos Jefes y acompañadas 
de los justiílcantes de sus m éritos y 
servicios. .¡

.El plazo de veinte días a que se re-? 
Rere el párjnfo anterior, so amplía en 
quince más para los Profesores ros i.-; 
dentes en las isilas Canarias que quie-: 
ran  acudir ál concurso.

Este anuncio debe publicarse en los. 
Boletines Oficiales de las prov.inQ.ias y 
por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de Artos y Oñcios. Lo 
que se advierte para que las Autqri- 
.dados dispongan que así se veriliqua 
sin más aviso que ol presente. ■ 

Madrid, 13 de Junio de ;i92.3, — El 
Subsecretario, Anguila. .  ̂ ^

En cumpilimionto de lo. dispuc-lo eií 
la. Real orden de esta fecha, se anun
cia ni turno e-specia;! de traslado una 
pilaza de Pofesor de término con des
tino a ta  enseñanza .de Aritmética y  
Algebra, Ampiliaeión de Matemáticas y  
■Geometría, dcúcriptiva, vacante en la 
E scuda Industrial de Ta-rrasa, dotada 
con él sueldo anual de 4.090 pesetas y  
demás ventajas que la ilcy concede..

'Correspondiendo dicha vacante al 
turno ospeciiPl.de traslado, solamente 
podrán tom ar parto en el concurso los 
ProíesoreiS dO; térm ino que desempe
ñen en propiedad Cátedra de igruiA 
asignatura, según dispone la Real or*̂  
den de 30 de Octubre de 1919.

Los aspirantes dirigirán sus instan^ 
cías a esto M/inisterio en el improrro-- 
gable p'lazo de veinte días naturales, a 
•contar del siguiente .a l á  p u b í i c a c i ó á  
•de este anuncio en la U 'A G e t a  d e ' Ma
d r i d ,  por conducto , y con informe de 
sus respectivos Jefes y acompañadas 
de los justiílcantos de" s u s 'm é r i t O ' S  y 
servicios.,

-El plazo de veinte días a que se re- 
ñero el párrafo anterior, se amplía eiv 
quince más - para los Profesores resi
dentes en las islas Canarias quí3 qiiie-i 
ran  acudir al concurso.

Este anuncio debe pu-lVicarse en los 
Boletines Oficiales áe las provincias y 
por medio de ediotos en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Ofreios. Lo 
que se advierto para que líis A utori
dades dispongan que ásí se veriílquOi 
sin más aviso que el presente.

Aladrid, 13 de Junio de 1923.--^-El 
Subsecretario, Angaíta.

.En .cumplimiento de lo d'mpresto: eíf , 
la. Real orden de esta fecha, se anun-_ 
cía al turno especial de traslado una' 
plaza de Profesor de término, con des-í 
tíiio ' a la' enseñanza de Dibujo gep-.: 
métrico y D ibujo; iniclustrTal,- vacaní:6 
exi'la ,Escuela Industrial de Santander, : 
dotada con :el sueldo anual ele ‘4..909̂  
pesetas y demás ventajas CTué da ley 
concede.

'Correspondiendo dicha vacante al 
turno o.specdal de traslado, solarapnl^e: 
podrán tomar parte  en el concurso ioá 
Profesores’ de térm ino que desenipe^- 
fíaii en prooiedad Qátedra de iga’"’'.
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¿signatura, según dispone Ja R.eal or- 
:tíen de 30 de Octunre de 19i9.

iLos a'spiraní,es dirigiráni sus instan- 
lelas a este Ministerdo en el inopro- 
&Togable' plazo de veinte días natn ra- 
iles, a 'Contar del siguiente a la piibli-^ 
ifcaoión dé este anuncio eni l a  G a c e t a  
ídb M adrid, por conducto y con infor- 
fae  de sus respcctivo's Jefes, y acom- 
||)añadas de los justificantes de'sifs nié- 
itóos y servicios.

JjI plazo do veinte día's a que se re 
fe re  el párrafo  anterior, se amplía en 
Iquince más para los Profesores r c s l - . 
'Uentcs ©ni las islas Canarias que quie
bran acudir al concurso, 
d .-Eote anuncio debe publicarse en Tos 
fBoletines Oficiales dé las provincias y 
¡por medio- de edictos en las Escuelas 
tndustfia lcs y de Artes y Oñcips. 
J|)Lo que se advierte para  que lae.Au- 
Jdridades dispongan] que así se veri-' 
■ífique sin más aviso que el presente. 
pStMadrid. 13 do Junio de 1923.—El 
pub’serreiario, Anguita.

"• ,̂ ;,CEu 'Cinrct!tmn,entio do' lo disnueistd 
'i f e ' te  Riciail orden de e-itjA fecha, se 
teiiíunicllia lail t;urno de oposición libre la 
pTtv'isión de E  rm -n de Profesor de 
fermí'inio 'Cnn d e R  ̂o o. fias ■ensieña,nz/9(s 

.gu-> em'\ Eli ©otrocjuímioa y 
‘Qiirímrsm. c 'rn  te ion la  Escue- 

!^Ste:Jhdustria.ll de ‘̂ 'Vitiandor, dotada 
c o n e l  "Siuejido anurl dn 4.€;0í0 pesetias 
ypdemús vordiajas ciiiie fia lev ooniCúde. 
te té is  qieroiicios se venifcorán en Ma- 
jdrid, en lo fórnela preAmniidP, en 'Cl Pe- 
glaimianto -de oposicáones de 8 d,e Aibril 
tío 1910.
f flPara s-eir admitiidlo la iTa oposictón se 
requiere ser osipia ño'l, mo bal liars.e in - 
cnpacificído para  eijercor elargo público 
•yv:l]íO|]30,p cumniido veintiún años de 
edaid, y  tratán-ílio^.e d-e enseñianzas d-e 
¡Ciarácter industrlaíl, deberán tarpbién 
eqnedlitSdr qn.ie reúnen lalgun.a de las 
oirciunst/an-ebas q/ue determ ina pá- 
í'rgifo tercero del artículo 24 del Re- 
gJaiiíGintG de 10 de Déeiembre de 1910, 
y  ''oiite Sion las sigu ien tes:

.  ̂ -'P'CjSeer íJ ítíIo de Doctor o Licencia
do’'•en. EaiCiuda-d •cA.vyos estudlo.s «se nela- 
eionan con los que a lia vacante co- 
iTespoinden, cl do Ingeniero, 'Cl de Ar- 
jQúifecito o el do Perito r-n cualquiera 
Üe las eriniecéolidiados que comprenden 
l-as;. E,s-c)ii as Tu du slr i al os.
V tBcrán, C'ítmií idos también, lauiaqne no 
tengan ninguno de diobos títulos, los 
iPrqfosorcs de Escucilas de Artes y Ofi- 
ci€i3 o IdustrielOS que b.ayan obtiGuido 
el cargo por oposición o .por concurso 
y,.con d/csídno a las enscñauziais del 
interno carárder quic la cáíedra vacante, 
y -teos (?)spirantos rteetsentarán sus ins- 
t-aniciiBiS en. o-te MiniS'eri.o, en el im- 
prorroigcbfe plazo de des meses, a con
tar desde la Dublicación de estic anun
cio en la G aceta de AIaduid, icom - 
pafia.das de los do-cumontos que jir-*- 
iifiquon s!:i ccncididad ilegcil. piudiondo 
también, acred.ií.ar los méritos y s-ova- 
yicios a que se refiere ©1 «arí.Kvulo 7.° 
del mouciomado RiOgiamento do 8 do 
Abril de 1910. '

y A los iBupijuintcs que residían fuera 
/de Madrid les .hateará ñcredilar, me-
i.diante recibo, liaber entregado dentro 

de .Ja cDnvücn.toria.^qn juna..

-í
1 1 1 5

Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

Eli d í a  que l o s  o p o s i t o r C 'S  d j e b a n  pre- 
e c n t a r s c  a i  T r i b u , n a l  p a n a  d a r  c o m i e n 
z o  a l o s  e j c r c ic ic iS i  © n t r o g a r á n  a l  P r e 
s i d e n t e  u n  {,iab(9ijo die i n v e s t i g a c i ó n  o 
d'G 'c trinaiI  p r o o i o  y e l  p r o g r a m a  d e  la 
• a s ig n a l iu r a , ,  r e q u i s i t o s  s i n  l o s  c u a i l e s  
no Sfc rán  a d m i t i d o s  a tomar p i a r t e  en 
iias o p o s i c i o n e s .

Esto anuncio deberá public’arse ade
mas c¡n líos Boletines Oficiales de las 
pr.oiyinciias y, p'Or medio de edictos, en 
los Estaibilccimientos docentes oñoia- 
les_; 10 que sie (aidivierte para, que las 
Au tori dia.des r  esp ©c tivas dispon gaii 
que así se verifique siin ntes aviso que 
el presente.

íMiadrid, 13 de Juiuto de 1923.—El 
Bubscc.re[.ario, Anguií.a.

E n  cum plim ieno do lo d ispuesto  
en la Real orden de esta  fecha, se 
an u n cia  al tu rn o  do concurso  en tre  
P ro feso res  de ascenso  (hoy P ro fe 
sores au x ilia re s ) , u n a  -p laza de 
P ro fe so r de térm ino  con- destino  a 
la enseñanza  de D ibujo geom étrico  
y D ibujo in d u stria l, vacan te  en la 
E scuela  In d u str ia l de Las P a lm as 
(C an arias), dotada con el sueldo 
anual de 4.000 p ese tas  y dem ás 
ventajas que la ley concede.

íGomesponaiorjdo dicha vacante a'l 
tu rn o  de concurso  en tre  P ro feso res  
de ascenso , so lam ente  p od rán  to 
m ar p a rte  en él los P ro feso res  au 
xiliares de las Escuelas “ Industria
les y de Artos y Oficios que a la 
fecha de la pub licación  del Real 
decreto  de 27 de Ju lio  de 1920 tu 
v ieron  la ca tego ría  do P ro feso res  
de ascenso, cuen ten  con cu a tro  
años por lo m enos de an tigüedad  
en el cargo, y d u ran te  ellos hayan 
prestado ^servicios interinos en el 
g rupo  de a s ig n a tu ra s  a que la v a 
cante pertenece, de acuerdo con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  3.o del c i
tado Real decreto de 27 de Ju lio  vie 
1920 y a rtícu lo  único del de 26 de 
Marzo del m ism o año, que modificó 
el p á rra fo  sexto del a rtícu lo  24 del 
R eglam ento orgánico  do 16 de Di
ciem bre che 1910.

Los aspirantes dirigirán sus ins-. 
tanc ias a este M inisterio  en el im 
p rorrogab le  plazo de veinte días 
n a tu ra le s , a co n ta r del sigu ien te  al 
de la pubücaiGión de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por conduc
to y con in form e de sus re sp e c ti
vos" Jefes 3̂  acom pañadas de los 
ju stifican tes  de sus m éritos f  s e r 
vicios.

El plazo de vein te días a que se 
refiere cl p á rra fo  an te rio r, so am - 
'p lía en quince m ás p a ra  los P ro fe 
sores auxiiliaros de las islas Cana
ria s  que deseen acud ir al concurso .

E ste  anuncio  debe p u b licarse  en 
los Boletines Oficiales de las p ro
v incias y, por medio de edictos, en 
las  E scuelas Ind u síria lo s  y  de .Ar
les y 'O ílcios; lo que se advierto  p a ra  
que las A utoridades d ispongan  que 
así se verifiT'.^e s in  m ás aviso que 
el prem''">te

M adrid, 14 de Ju n io  de 1023,— E 
S ubsecre tario , A nguila .

Exam inado e! expediente p a ra  
p roveer por concurso  previo (.le 
tra s lad o  la C átedra do P a leo g ra fía  
de la E acu ltad  de F ilo so fía  3̂  ̂ L e tra s  
de la lü iiversidad  de G ra n a d a ;- te 
n iendo en cuen ta  que el único as-^ 
p iran te , D.^ F ern an d o  Aüalls Tabeiu. 
ber, no reúne las condiciones quo 
exige el artículo 1 .° del Real decreto 
de 30 . de Abril de 1915,

S_. M. el Rey (q. D. g.) ha fenrdo 
a bien d ec la ra r desierto  el c o n c i i r - r  
so do q’ue se deja hecho m érito .

De R(3al orden com unicada po r ê  
Sr. M inistro  lo digo a V. B. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efocios. Dios 
guarde  a S. m uchos años. Ma|^ 
drid, 14 de Jun io  de 1923.— ÊI Sub.. 
secre tario , A nguita.
Señor R ector de la ün ivorsidnd  de 

Grnu'-’-ria.

Alisto el expediento incoado para, 
proveer la plaza de Director de la Es
cuela graduada del distrito del O este,' 
de Santander, y  las solicitudes p r e - ' 
sentadaiS por los aspirantes D. Orédu-/' 
lo M. E.scohar Barbero, ñ i l i l T s r d  1.209 • 
del Escalafón general del M agisterio;. 
D. Godofredo Fernández Lorenzo, nú- ' 
mero ¿̂¿1; D. Emiardo Añero Pila, nú- ; 
mero 125; D\ isárxc ocAa Puentg B a r- ' 
bero, número 32A; D. Podro Sáez Hor- 
tigüela, número 422; D. Arsonio San
grador Bravo; número fujl; D. Anto- 
nio Domiifgo Duran, número 791, y 
D, Vicente Cardenal Garrido, núm e
ro 1.187: '

Teniendo en cuenta que D. Eduardo 
Añero Pila, además de las condiciones 
primerai y segunda, reúne la preferen
te do estar incluido en las tercera, 
cuarta, quinta y  sexta.

Esta Dirección general, de acuerdo 
con ios artículos 87 y 88 del Estatuto, 
h.a resuelto nom brar Directo© de la 
Escuela graduada de niños del d istri
to del Oeste, de Santander, a.D. E duar- 

Añero Pila, 3̂  que, a los efectos 
del párrafo 2 .° del mencionado artícu
lo 87, tenga carácter provisional dicho 
nombramienfo, debiendo cursar las 
reclamaciones, si las hubiere, las S cc - ' 
ciones adm inistraíivas de Prim era en
señanza en ]a misma fecha en qu^ 1er- 
mine el plazo reglam entario de diez 
días, a fin. de que So, proceda en se
guida al nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardp a V. S. 
muchos años. Aladrid, 28 de Mayo (Je 
1923.—El Director general, Nácher. 
Señor Jefe de la Secciiín adm inistra

tiva de Prim era enseiiaarza de San- .

No haíbicndo'se formuJado reclam a
ción alguim contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para  
proveer la plaza de Director de la Es-, 
cuela graduada de niños de Alora (Mte.’



U i 6 ,

m
con. cai'épt‘0i*’ dé 

fieiis pitóá a O. ' José
c ®  d  siicldo ],: 

S* ■éori'ospoiids f  Ic 
f e j q ^ a  is i ^ # i á a  p 
: Cí.?go a  Y, ;B';

l i r i a r í

Yo', 'pa
^ r i o r í f r

■ fó  J ü ñ i í í  f p i j ' Tjace’ta ^e M adrid .-N úm . 1711

tivá de Prim era enseñanza de IMá-
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iN.q na&léndcse fonma'lado reclama-:’’ 
‘ün contra la proniiesla clel

i^ rs G  especia! d© traslado para 
d a z a .d é  D irectora do- la 
i^^a 'de  niñas, número i ,

,lérí .gíoni^al lia resuelto 
e a rá ^ S é r  dCitiuiHivo -^^ra

díolia pLaiza a doña Anionia Rocío Car:, 
rrillo, cdn el sueldo pereonal que W  

■ eerrespoiide y los emolumentos a|nie-¿‘' 
¿os a la  repetida ptaza.

5Lo digo a Y. ;S. para su oonocimien^ 
■fo y domás efectos. Dios guarde a: 
Y. S. mueiios años. M adrid/ 29 de i 
piíayo de Í923.— 'preotior general,' 
Nñdber.
^pñor Jpfe ido la Sección Adm inistrad 
úpyia de .Primera enseñanza de Más


